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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ 30 peseta».
Semestre .............................. 60 —
Anual ...........................  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administraciów 
i* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LUs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor riro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
I^o» números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
■fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
brevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeru- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVECIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo Le t in Of ic ia l , dispondrán • que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

SECCION QUINTA
• «wweciwiwwe iw • fu-- < ra im» íetiáj:

Núm. 2.272

. Jefatura de Obras Públicas
CARRETERAS.—Expropiaciones

Comprobada por <1 Acalde de Dasl/C{ttie,rlasl la re. 
lación de ipropietarfios a qtifeileis se1 lesl han de ocu
par fincas en aqtuieil tédminoi irm^c^aí ootn motivo 
¿e la construociión de la carnetera de Morat^ de 
[.loca a Calamocha 1 trozo 5.°, esta J-e>fatura' ha 
dispuesto qlue sie publiiqde a continuación en el 
“’Mietín Oficial” de la-provincia, a fin de qte, co
mo dispone el artículo 17 dle la Ijey de1 10 de enero 
de 1879 y e] 24 del Reg'lameu'to de, 131 del junio del 
mis'mo año, puedan hacei ge; por 'as personas y 

'Corporaciones interesadas en "el plazo de dieciséis 
días, ‘las redamationes-.que! estimen oportunas an- 
i e la Altadla dei Las Cuerias en contra de la ne
cesidad de la ocupación cue se intenta, ein. modo 
alguno contra la utilidad de fes obra's. ,

Zaragoza 10 mayo dp 1944. — Ei Ipgeniie'ro- 
Jefe, José Oriol!.

* * *
Relación de propietarios a quienes se les expropian 
fincas en el término municipal de Las Caerlas, con mo
tivo de la construcción del trozo 5° de la carretera de

Morola de Jiloca a Calamocha
L—Ramón Crespo. Secano cereales
2.—Dolores Contín. Secano cereales
Zaragoza, 21 de abril de 1944.—El Ingeniero encar

gado, Antonio García Giménez,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos h la legislación peninsular, a lós veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa., (Có- 
diso civil). , . ' 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desdf que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblds de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
. Por los plazos y a los efectos regíamentariví 6? 

bailan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
m mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar Ic n s vecinos contra aqué’- 
Uos las reclamaciones que estimen conveniente?.
At'htdice al, antillaramwnto .

2.265. —Villanueva de Huerva
Apéndice de urbana , ■

2.267. —Mequinenza
Cuentas municipales ■

2.262. —Daroca '
[.i^uidatién de presupuesto y relación dt leudare i y 

dores
2.262. —Daroca

Recuento de ganipdaría
2.264. —Santa Cruz de Gríp ■

- * * *

CARIÑENA Núm. 2.263
Ignorándose el paradero de los mozos Blas Gracia ■ 

Aparicio, hijo de Rudesindo y de Concepción, nacido 
el 3 de febrero de 1924, v de Francisco Monge Ramo, 
hijo de Pancracio y de Heliodora, nacido el 30 de mar
zo de 1924, naturales de este municipio y que habrán 
de comprenderse en el alistamiento para el reemplazo 
de 1945, se advierte a los mismos, a sus padres, tuto
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res, parientes, amos o personas de quienes dependa, 
que por el presente edicto se les cita para que compa
rezcan en estas Casas Consistoriales, personalmente 
o por legítimo representante, a los actos de la rectifica
ción del alistamiento citado, rectificación y cierre defi
nitivo del mismo y al de la clasificación y declaración de 
soldados, los cuales tendrán lugar a las once horas de 
los días 28 de mayo y 11 de junio las dos primeras 
operaciones, y a las ocho horas de su mañana del día 
18 del próximo mes de junio la tercera.
< Se advierte que la falta de comparecencia o de 
representación a! último de los actos referidos les oca
sionará el perjuicio que señala el capítulo IX del 
Reglamento provisional para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército de 6 de abril de 1943.

Cariñena, 9 de mayo de 1944.—El Alcalde, Angel 
Ferruz. - . • *

MEQUINENZA Núm. 2.268
. Ignorándose el paradero de los mozos del reemplazo 
de 1945 que a continuación se relacionan, por el pre
sente se les cita a las operaciones de alistamiento, rec
tificación, cierre y clasificación, que tendrán lugar, res
pectivamente, los días 21 y 28 de mayo en curso y 11 
y 18 de junio próximo. -

Mozos'que se citan
losé Estruga Coso, hijo de José y Joaquina, nacido 

el 3 de julio de 1924.
Eduardo Fornos Riau, hijo de Roque y María, nacido 

el 23 de diciembre de 1924.
Joaquín Ibarz Ferragut, hijo df José y Teresa, nacido 

e! 19 d-1 diciembre de 1924.
fosé Moret Estruga, hqo de Mariano y Joaquina, na

cido el I de julio de 1924.
z Mequinenza, 9 de mayo de 1944.—El A'calde, (ile
gible). ,

SOS DEL REY CATOLICO , Núm. 2.266 
Por jubilación del que la desempeñaba se,halla va- 

cante.la p'aza de Sereno municipal d$ este Ayunta
miento, con la dotación anual de 2 482 pesetas satisfe
chas por mensualidades vencidas del presupuesto mu
nicipal. ■

Los derechos y obligaciones son los que determina 
el Reglamento de Empleados subalternos y demás dis- 
posiciories oficiales afectas a dicho cargo.

Para su provisión se observará el orden de preferen
cia establecido por la Ley efe 25 de agosto de 1939. 

. "Tos solicitantes serán mayores de 21 años, sin exce
der de 35, y habrán de demostrar su aptitud ante esta 
Alcaldía para el expresado cargo.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se pre
sentarán en esta Alcaldía durante el plazo de quince 
días a contar desde la inserción del presente en el 
Bnr r t ín  Of ic ia l  de la provincia, acompañ nido a las 

mismas los documentos que justifiquen su edad, con
ducta pública y privada, carecer de antecedentes pe
nales y su probada adhesión al Movimiento nacional 
desde ?u iniciación.

Sos del Rey Católico, 9 de mayo de 1944.—El Al-- 
palde, Felipe Pérez,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
5 --------

Audiencia Territorial de Zaragoza.
(Conclusión: Véase B. O. núm. 106) .

4.'° Mis repretsientialdlols han sia^i'slfdchp en la 
oficina liquidadora de Borja el 'jmrpluiesto de De- 
recholsl reales por Ta dliisol'luciórK de la siociiedadl ler 
gal ccmitiiniuada y adjudilaacionels ti-echaisl, presen
tando a! efecto eH docuim'ento privado de 19 de 
marzo de 19412,.re’intelgránidlol'o con- .alrreglo a1 la 
Ley del Timbre con póliza di? 150 pesat'asi. De' 1a9 
cantidades pagadas por Imiis rdpresentado-s1 por los 
■expresadas conceptesi correspondía pagar a M!a- 
r'ano Barrios Ruberte 471 Ipeseitias., por impues
to de derechos' reales, según las notas, puestas 
en >el documento y cartas de pago 313 y 316, ex
tendidas a su nombre por l'a idficiiin'a liquidadora; 
cartas de pago, que unidas al documento' presen
tamos! y la cuarta parte del timbre con ique -fiué 
rieüntegTado dicho docfutmentoi, io sea 37*50 :p*e- 
setasi No habiendó pagado -astas cantidades el 
■obligado al pagó, Manhel Bariüos, y jhabiéndoflas 
satisfedh'Q el Manuel Bvrniios y su esposa, aquél1 
viene obh'gado a reintegrar a éstos el importe1 
de esas cantidadeisl, o sea en itlcrtail 508’57 pesetas. 
Alega en dere'dhia y suplica mi Juzgado qírte te- 
niendoi por presentado dildlio esicrito icón los docu
mentos y cop’as que lie acompañan y por contes
tada la demanda, en su día &e¡ sirva diVtad senten
cia deparando disuelta la sociedad cdniyugal con- 
t’puada entre losi cónyuges Manuel Barros Gazo 
y Concepción Ruberte Giménez y Mariano Ru- ■ 
berte; por -el acto dle conciliación celebrado ante el 
juzgado municipal de Magaillóni el 5 da marzo dé 
1942 pertenece al méncionadóf Mariano Barrios 
la cuarta piarte dle los siguientes bienes siítos -en 
Magallón:

l.d De un calmpo en Magallón. partida de “La 
Hoya”, de cabrda 3 hanegas de tierra, equiva- 
'’dn'tes a 21 .áreasi y 45 centiáreas y uniedha; con
frontante: por Saliente. Nodtie y Ponienite, con 
campo de D. JvOfo Aísa, y por Medicdla, con otro; 
de D. Gregorio Viiñés.

2 .° De otro oampo en El Plano, partida dé 1a 
“Balsa”, de cabida 6 hanegas de tüierra equiva
lentes a 42 árelas y 91 ceirttiáreas; linda: all Salien- 
tey Mediodíá. con olt'ro de Jubo Alisa; por Norte, 
con otro de D. Sébasltíán Barríeta  ̂y por Ponienr- 
te. con otro de D. Mariano Pérez Baerla. "

3 .° De cirro campo ten carretera de Veruela., dé 
■c'ab'da 6 haiuegas de tierra 'equivalentes! a 42 
áreas y 91 celntiáreas; linda: por Sabiente, Medio
día y Norte;, com acequia dle riego del mismo tér
mino, y Poniente, con porción de; D.a María Ji
ménez Pellncer.

4 .° De otro campo en Mlarbadón, partid'a de 
“Manantío”, de 14 áreas y 30 cePtiáreas; liar 
dante: aj Saliente, con camino de Borja; Medio
día, con caimjpo dle Mariano Pérez Baenia, y Nór- 

' te y IPoniente, con Antonio ¡Sanz Cebollero'.
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¡5.° De 4.662 kilogramo de trigo y 5.944 de 
cebada, previa deducción <lell) viajlor de estos cerea- 
k'S, del importe de los gastqsi ocasionados en su 
cultivo y reoodecci'ón desde el día 5 de; marzo dte 
1942 en que' fué disue-ta la sociedad conyugal cion- 
tín'uada, hasta su obtención, eodaeptuando de dir 
cha deducción el costo de la aparcería y utillaje 
llaje die trilla, ya deducido; absolviendo a mi re- 
pres-datado de los demás- -extrem-dsi de; fe, demanda 
y condenando por vía reoonvenciohal a Mariano 
Barrios Ruberte a pagar a ¡los cóny|uiges Manuel 
Barrios Gazo y iConce|pdi|ón R,u!bert<e IGlilménez,. 
una vez sea firmiei la sentencia, las cantidades de : 
2.000 pesietas, dderendia de valor -e-ntre eQ de: la 
bodega vinaria adjudicada a dichos; cónfyuges y 
el de La paridera de encerrar ganada adjudicada 
a Mariano en- el contrato de 19 de marzo de 19421; 
y 2.250 peseta's’ exceso’ de vallor del macho llama
do “Curto o Chato”, que elegió y se llevó Ma- 
-riano, sobre fe cuantía parte deil va'or total' de las 
-caballerías que -eran, objeto de la partición, y 
508'57 pe-setas importe de lasi cuotas de,' los im
puestos reales y timbres satifechos por los -cón
yuges BarriioiseRuberte, por Cuenta de Mariano 
Barrios, e imponiendo a todas las cosjtds del 
juhlcio, por ser jpsito;

Resultando que por providendia de 16 de marzo 
último se tuvo por ccint-estadia la demanda, con- 
iirilénddsle traslado de la reoonvemición al 'a deman
dante pana- -que la contestase dentro deil término 
de cuatro díais;, limitándose a Leu -qúe e-s objeto de; 
la misma, lo que versificó previa prórroga que le 
fué concedii¡d|ai mediante escrito presentado en 24 
de marzo último en el que sie- -exponen -como he
chos los si-guiienites:

Pri-mero. Los- Sres. Ladaga,, Andrés, de’ Ba
rrio, Pardos y Orduna se _ reunieron repetidas 
veicíes en el ddmiicilio deil prim-ero de los citados 
con el noble prepósito de avenir a. los interesados, 
resolviendlo sus diferencias y sus dudas, t-iiatando 
con sus bueno’s oficios de evitar lo que más tarde 
había de ser inevitable, -esto eis, la intervención 

'defl Juzgado pata poner fim, a sUs muituasi con
troversias. El señor Orduna, que, actu'alba como Se- 
cretarioL fué e'mtargada de- redactar un eiscrjt’o 
armofiiziador y diefinitivo-, que no pasó de1 ser-un 
proyecto de acuerdo. Dada la ifa tai de. memoria 
que el demandado acredita en su reconvención, 
hemos de recordarle que dicho escrito ni lo fir
mó él ni siolidiitó 'la intervenció1:-], def otr,a,persona 
para que1 lo hici-esie en su n-ombrei caso de n-o saber 
(según es práctiaa corriente) porque: se subordi'- 
naba su exisit-encia al otorgamiento de icisicriitura 
pública que1 había de sus-dr ¡birse ante el ofpfOrtuno 
Notario: qlue -en conslecuíencia fué requerido el 
fedatario de Borja D* Rosiendo ’^rrido Aldana 
para que autorizaste el dodmn-ento particiohal en 
■e] domicllioi de Di IMamuel Barrilo-s, en Magallón; 
que al pr^sentars-e. dicho, fundioúairio en ta] domi
cilió con d mentaido objeto en uno de los c|ías del 
pasado me's de agosto .estancia de án(te los quie 
lialbían de s-er testigo-si instrumentalelsi de la es
critura D. ILufe Andrés y D. Francisco del Barrio, 
se mt-garon los dónyugeis dema-ndaidlos- de. un modo 
rotundo a otorgarla, ante eil .ásdmlb-iio general de 

todos! los icioncurrenties;. He aquí cómo aparecen 
perf-ectámente perlfijados hetóhds que1 los deman
dadlos sil-endian maúcioisamiente y que más tande 
(durante ell período probatorio) al s-er piieraam'ente1 
comprobadlos jluntameinit-e con otrosí -que más ade> 
lante habremosi de exponer, habrán de evidxciar 
la ligereza con que de adverso se procede al formu
lar una re conve ndilón, a todas luces injusta, apt*- 
yada en un supuesto contrato que- jiamási tuvo 
vida -en derecho. Ante tal proqqder no cabía a mi 
rdprese'ntado otro camino que el que tomó, re- 
cunniendo al competente Juzgado. En tai sentido 
rogó a mosén Mariano Ladaga le if'uieran entre-e 
gadio's cuantos documentos y papelesi obrasen en 
su poder relativos a la def-ens-a de su derecho, pa
ra poder mejor informar al Letradó que había de 
defenderlo. No hubo, pues, compromiso alguno, 
como s-e íargiuye de contrario, de presentar en 
equél determinado escrito o papel.

Segundo. Mas ^.s imuiy peregrino que, los de
mandados ponglan tanto interés en el cumplimien
to de ese supuesito acuerdo, siendo así que: han 
siido ellos los primeros -ein, vulllnerar e iuicumplíir 
dliferepties de sus cláusulas-. Veamos: D.oe vei in- 
císo o apartado sépthno: “Será obAgación ex

presa de ambas partes, para -el caso de que. se 
allanase una de ellas a la venta del inmueble des
crito -en el apartado anterior” (que hace alusiión 
a la bodega vinaria, finca mJm'ero 3 de las res-e-’ 
ñadas en, él hecho sé-ptiimo de la demanda), “ac
ceder a la otra, que será comprador en cjl precio 
q’ue ha sidb tasado como único y primer compra
dor, cu'ya obljigación -existirá dentro del plazo die 
di-ez años, ya que (transcurrido dicho plazo podrá 
venderse' lebrelmente”. Al adljiudiiciar dicho inmue
ble a Pedro Blarri-os, hijo de l-os demandadlos, e- 
incluso amillararla a su nambr.e (documento nú
mero 9 de los que -acompañan a la demanda) am- 
tesi de transcurridos dichos diez años-, -es- una vul
neración clariaj y manifreista. Dice -el. iinlciilso déci- 
motercero: “Como existe en la actualidad el ré
gimen de racionamiento que lleva e-a la casa de 
labradores a tener -ed racionamiento para los fa- 
miliaresi y obreros en Ha actlualidad, iel total 
racionamiento existe1 -en favor ele La parte de1] mai- 
tri'monio Manuel, y por’ lo ¡tanto tendrá que dar 

ja Mariano lá parte de harina, aceite y cuales
quiera otros artículos dorrésipioindlientes a Maria
no y al pastor”. Siendo cuatro 'los pastores ra
cionados y uno de -ellos .el que1 se as'gnó al Maria
no, debió entriegar el! demandado, juntamente con 
e!.de éste, el correspondiente' a aquéli. Al no ha
cerlo así (exístiiian nueve! sacas- de harina: y más 
die1 200 'Ktrqsl -de1 áqeite, del ]o que (sólo perebió 
Mariano una saca y 20 litros,, re-specti-vaimente) 
hay una infracción dé ésta cláusula. Dice el pen- 
í Iti-mo párrafo: “"Como quiera que dichos 
acuerdosl han sido obra de un concienzudo estudio 
y dlelüberación de' las partes, y habiendo mio-strado 
su conformidad .ambas de -su fuero propio, pres
tan palabra de cumplimiento exacto de su conte- 
hidiqi, así oómio del ¿espíritu del aduerdo, y en ciasO 
de existir desacuerdo o duda én; alguno de1 sus 
puntos a,1 llevaría a la práctica se someterán nue- 
vamentd al a-ibitraje de losl señores que en cali-
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dad de ho|m|breSi buenos se han reseñado icn! 'la, ex
posición, y su resoliición la acatarán y cumplirán, 
ya que en otro caso será (lai parto no- cumplidora 
o aceptante la responsable de cuantas , obliga- 
ciotes io gastos se derivasieñ dle cilios tanto judi- 
ci^lies ccjmo extraju|dl^iia^ds”. En ^miDÜimiento 
de es;ais facultades de arbitraje:, dicha junta de 
señores acordó: ,

a) Que pana no hacer il'usoñiia la ad'judticación 
a Mariano de la: paridera de enómair ganado (a 
que se refiere' el incSsio o apartadlo undécimo), 
toda vez que estlpu'la que el Manuel podrá ence- 

6rrar el suyo por e)l tiempo q^e lo consndere nece
sario sin 'satisfaceir arijiiendol. abandoiniaria tal • 
inmueble ,el l.° de odtubre de -1942, plazo que fue 
más tairldle prorrogado hasta el l.° de enero de 
corriente; en 'la actualidad 'sigue ocupada dicha 
paridera por los demandados, constituyendo tales 
jlechos una nueva iñifracción de¡l supuesto 
acuerdo. , / ,

b) Reparto de hieiibas procedentes de terreó
nos arreudladlos' al! Ayúbiltajmieinto, .asiignándolie 
Mariano una. cuapta parte, pana pastos' del su ga
nado. Manuel nunca ha consentido dicho apro- 
vecham-ilentO!. llleganjdo Júlltimamiente! ¡a, soüc<|tar 

. la denluncia de aquél .aü1 juzgadol dei Magallón potó 
haber hechq ta'T uso, delnluncila por la que! hubo 
de ser condenadlo. . „, _

Algunas otras infracciones pudiéramosl señalar, 
si bien creemos suñdilente con las expuestas para 
ra qde se' evidende la li|mprooendeln|cia conque han 
obrado los demandadosi al formular sus' redama- 
ciónes en en escrito de recoiyetición que ahora 
contestiaimlos, , '

Ten crol Y continuahdb circudsicrilbiléndoniois 
escuetamente a loi que en e.se esdritoi sie malnifies- 
ta. dada la extraordinaria extensiión que da a to|s 
hechos, pues comprende íntegros ¡Tos segundo y 
tercero dlel escrito de contestación a la demanda1,, 
comenzaremos por haKar de lasi deudas de la so
ciedad: 10.000 pesetas a Pablo Marquma, de Bn- 
sombre, y 2.000 pelsatas a Rafael Aibar. de Mía-ga
llón ■ el etc repetidlo parece dar a entender que to
davía exisltien^ás deudas, peinol que .su espíritu 
de generosidad le impide constatarlas. Prose- 
o-uiremos ayudando a halcer miemom a los de
mandados recordándolels que la d|eLidla_ de Rafael 
Ailbar «fué satiisfeciha hará sobre dos .años con di
nero de lia so^iediad por mioisén Mlarilano Radaga-, 
v que respecto a lias 10.000 pesetas de Pablo' Mar- 
quina nos. els completamemte desconocida, lo que 
nos hace suponer seá una deudla tan autentica co
mo aquellas 9.000 peisietas a Greigomo To^es dle 
Magallón, .qjuie pretelnld|iie'no|n lós conyugeis Ba- 
rrilos-Ruberte adeudar, y icón tal carac|tler presen
taron -al honorable consejo‘dle vecinos, compro
bándose más tarde' su absoluta falsedad. Rece
to a la bodega de Eras, Alas y lá pandera en Ca- 
bicero” nnda tenemos que agregar a lo dicto, icie- 
mo no sea 'insistir en la inexadt.tudl de lós deman
dados ai afirmar -que el primer 'inmueb.e flue adl- 
judÜcado a los demandadotoda vez que, electi
vamente, lo fué a nombre de Pedro Barrios. A 
continuación v sigu endo- el ibrden ¡dlel escnlto coi 
trario, se habla de bienes muebles-. Esta vez son 

ellos los que tratan a mi podlerdante dei desmemo
riado por pretender se le entregue la cuarta par
te de los contenidos en Üa^ casa nfúimlero 25 de tía 
calle de Santa María. Pero óil no ¡han entregado 
otra cosa qiuie un colchón (nada dle cama ciompleita 
con siu's ropas- ni cómoda), |un baúl y una planqha 
eléctrica, todo-ello comprado con lois ahorros de 
mi representado, coínitentendo. 'di baúl exclusiva 
¡mente ropas dle su solo: uso personal. En cuanto 
a lós artículos de| racionamiento nosi 'co-n^retanios 
,a lo exprelsado1 comq redibido ,que cíl menos de la 
mitad de lo que le corresponde, y respecto a la 
bicicleta flué compensada en "objetos de labranza. 
En una casa de labradores Incomodados (como lo 
sion los demandadlos) ex!ils|tlen ímuchoisl más mue
bles, en terreno dé buena lógiica-, que lols! que se 
pretende dar a lentendCr de adverso. No es apro
piada ni justa la comparación que de contrario sei 
hace al tratar *' cargás de uvia o alqluecesi de vi
no obtenidas en siete fincas rúsitucas llevadas en 
arrendamiento por la sociedad comiyugal. Nos dut- 
daremos miuy mucho de pedir parte aMeMota: a'" 
gima en, las icdsechlas obtenidas en losi bieinds pro
pios de los demandadós después de idiistuelltla' “de 
■jure” la sociedad conyugal en marzo del 42, mas 
esas .siete fincas no eran ^ienes propios dle los de
mandados; su administraktfón y pago, de arrítoldb 
fueron.'slatísfechos con dinero del la socíiedad. Uá 
que al disolverse1 confiere análogos deirechos so
bre su distribución 'a prorrata a cada uno de los 
partícipes. En cuanto a las doce fincas que dice 
'fueron entregadas no 'Sie, trata idíe. biienesi proce- 
ddntes del padre de mi representado (pues éste 
carecía de inmuebles propios) sjino heredado^ 
diredmmente . de s|u abuelo, muerto muy poste
riormente a aqíulél, siendo perjuíklio® y daños y 
no meijOras lo q|ue ha experimentado en el trans
curso de estos últimos tiempos; véase si no el oli
var -s¡ito en térmlino de La Huerta que al ser arran
cados todo si sus olivos quedó ia finca ye rma y sin 
valor. •CClebramós estar en aligo compleltlameUíte 
de acuerdo con los demandados. Nios iciferimos1 a 
los dos campos de la partida de “Amesitia-t”, 
porque realmente ha. existido error en tosí irimueu 
bles objeto del contrato, error que: mi ff-epresenta
do ha podido comlprObar deis|pués de pre^sentadíai Ta 
demanda. En cuanto a to=Tcerealles e,s pertimentc 
ro-ordar a los demandados que em el mes de mar
zo v a .raíz de celebrarse aquekacto conciMator.o 
qué había de disolver id sociedad, fueron requeri
dos por mi mandante para proceder a la valora
ción y división en razón de la cuarta parte de Iris 
campos que lo producían ? que a tal fin un th-sadolr 
práctico, elU Sr. Zíueco, de Borja, marchó a -Mága- 
llón, ao’ pudiendo cumplir su cometiido por a; 
oposición que a toda idelai de partir y ehitregar al 
Mariano' su porción hizo en todo mcmentoi el ma- 
trimepio demandado, por 'lo d^knás los gástos 
ocasionados por el cultivo dle cereal^, y esto 
.o siaben perfectiamente los demandados como lar 
bradores que son. están toitial y 'completamente 
satisfechos en e) imies de marzo. Es inexacto; que 
mosén Mariano Ladaga 'enviase qcntmuiols reca
dos y avisos para practicar una [liquidación üinex.s- 
tente. , 
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lCua>rto. Los hechos iségundo y tercero de Ta 
reconvención -sie reJfieren al dump'liilmiento de las 
cláusulas del sup^ieisto contraltk)' del 19 dlei marzo de 
1942. El matrímümúo demandadol .adopta una po
sición ‘miuy cómodá: acepta todas las obligacio
nes y ventajas] que puedan redundlár en su bene- 
fidio y rehuye el cumplí miento de aquellas que 
según ese nijislmo escrito se. Comprometió. Según 
él no existe biMdralidad, dereicíhos' a su favor, 
y sólo, compromiisos ¡em perjujicio diei la otra par
te. Pide 2.000 pesetas por lía diferencia de valor 
de la bodega a la paridera^, aleigandb cíi pacto 
sexto y cni cambio adljiudica a slu hijo Pedro Ba
rrios aqiwel inmluieble!, y no desocupa éste: piara po
nerlo a disposición dell Manuel en el plazo que 
el consdjo de Magaillón He sleñaló, beneficiájndosié 
cdntra todo derecho; y vulnerando e infrilngien- 
do paiadinamente la dHáuls(u,1a sláptiimiai y penúl- 
timip párrafo de tal escrito, que se refienei al arbi
traje. Reprodíiidlmos epantio Jteh'etnjos (expiue-sdo 
en los 'heiclhos! primero y sieiguhUdo del presente 
escrito en duanto afecta a ese1 supuesto contrato, 
y en cuan|lb atañe a Ta .(Eistribuoió.n. de dlaisl caiba- 
llerias, biein- merece párrafo áparté. Por la dife
rencia det valor en Ha adjudicación!, díel Imadho lla
mado “Curto” a Mariano, limlportantie 1.500 pe
setas, recibió el llámado Manueli. en compíensia.- 
ción, una galera y una seigadora. El crédito q^e- 
dó compensado en ^75-pesetas, según tasación 
practicada die lós' reífetidosi arteiflactols con l'a 
anuenc(iia de ambas partes. Es|a¡s 525 peseftás' res
tantes que queldaban a favor del matrilmonio 
fueron satisfeichas con exceso aili ser pagada pon- 
mi representante una cuenta de 505’20 pes'etas 
más gastos de viaje a Zaragoza a tal objeto abo
nada a D. Mariano' Bau^uz como Presidente dle 
“La Asociación dle Labradores”;, entidad última
mente d'einiomliniaidla “Crédito Ag*ríc|o|lja; de Ara-, 
gón”, y que era adteudlada en concepto de présta
mo e intereses por el citado mlatrimonio; y a petlit- 
ción de la eslposa que con poco escrúpulo, no dudó 
en utilizar el nombre de (mi represlentado e inclu
so falsificar slu firma reipetidaineUte: para obtener 
dvaiero de fia reíferida en|t|i¡dad, llevadla a dllo por 
<1 buen nombre y probidad de éste.. En el imb- 
mento de efect|uar el pagó, e(l’ aludido 'Slr. Bauluz 
entregó a Mariano las partas' repibidas qlué junta- 
miente con la siuiscrita por él Director Gerente 
comprensiva d|e la totalidad y detalle a'iqluc ascen
día el débito, me perimiito aiddmpañair para que en 
su día plueda ser completó ju'&tifiicante de elstar 
totalmente saldada Ha, cuenta.

'Quinto. Negando estal parte toda efectividad 
jurídica allí proyeótlo de lacuerdo de 19 del maiízo 
de 1942, no tienen carácter de aibonablos. esas pe
setas satisfechas capridhosiam'ente en la liquida
ción de denecheis reales, tanto más cuanto que 
en el momento dé solicitarla de la Oficina liqui- 
dadlora en los primeros dílais ddl mdsi act>u|aT co
nocía concretámiente la oposición de; mil polder- 
dante y por referirse a bienes! ilítigíososi obraron 
Io ís litigantes con ligereza istmia al dar como de
finitivos hechos y s|ituac'.one& que. isioHamelnte 
al docto y slupérior iciniterio d91 juzgadlo atañe 
decidir. ‘

Sexto. Negamos todo lo no expresamente reb 
conocido en elli présente esorito, al que el matri- 
moniio demandante se refiere en Isu rleconvencbón'. 
Alega en derecho y él Juzgado sqpilic'a. que; ha
biendo por présentadoi dicho lescrítoi coa slds docu
mentos y cepias, sé sirva admitirlo,, téníiendo1 por 
evacuado ell trámite dé contestiadión a la récpn- 
vención de contraniioi formulada^ y en su diía, en la 
sentencia definitiva que en éstos, haya de pronun
ciarse, dedérar inexistente o simpUemente resuiell- 
to el supuesto contrato de 19 de marzo de 1942 
absolviendo de la reconvención .al >mi represientadó 
en todos sus extrémos., con expresa ciondena e!n 
costasi a los dMmánldadds; ¡por ser justo;

Resultando que por providencia de 25 de marzo 
del año en curso sie tluvo por ccintelstada por fe 
parte actora la reconvención,, ly habiendo solicitan
do fes partes' el recíbimliento a prueba, no estan
do Conformes con los heic|ho.si, se relaMó este' plei
to a. prueba 'previniendo! a las mismia'si qué en tér- 
m.no de 'Sleis días improrrogiables propusiese 
cada luna toda Illa que le interesase, formándosté 
ramo separado para cada parte, habiéndose abier
to el período de práctica dei prueba por término 
db veinte días.' por prddiidénlc'ia de 5 dé abril úfe. 
timo-y mandando practildar toda la propuesta y 
admitida con citadión. contraria;

Resultando que; obran como dlémentois de prué- 
' ba a ¿nsfancía dé Ha] parte actora], 1a de cortfesión 
judicial de los ddmandaídb's' a tenor de fes po|siJ 
clonéis1 formuladlaisr para dada uno de eillos,. ha1- 
biéndose contestado afirmatilvamente por Ma'niuel 
Barrios Gazo a la príníetal. tercera, 'sexta, novet 
na. doce, catorce, quince, dliecinuelve y veintiidós: 
ignorando, fe dos], veinticuatro y velintfeinco y 
negando las ré'stantés, y por iGonce|pción Ruberte. 
Giménez se afirmla. la primera, seigu‘n|d|a, tercera, 
■cuarta, sexta, doce, catorce, quince y diedócho, 
diecinueve y veintiitrési, ignora fe oíncei y se niegan 
fes demási; la docdiniental, dando por reproduci
dos los documentos a fe demanda .y conteisitacíión.. 
a la reconvención y testifical, por 1a IHsIta dlei tes
tigos ai folio 60, interrogatioirio de los folios 61, 
60 y 63 y repreguntas dé H'os fol:iias¡ 8QV 81 y 82. 94 
y 95, 101 y 102. A instancia de 1a parte; dlemamdad'a 

. se propusioi como prueba la de» confesión judmfel 
del demandante Manluel Barrios. haRiiebdo con
testado afirmativamente a la primera, segunda, 
tercera, novena,, décima, once,, doce, catorce; dite- 
ciséis y dieciocho, Ügnóra . fes cuatro y cfiécir 
siete y niega 'las ddmás; la dlodumental1, con
sistente en dar por reproducidosi los documentos 
aportados! con fe cdutestaci’ón. a 1a demanda y de 
recoiwchriientb por el demandante de la firma 
que se nombra en el docum'elnto die 19 de marzo 
de 1942, y.fel de cotejo de letrals propuesta con 
carácter subsádferio y qué no sé llevó a efecto 
por haber reconoiciido el actor la fiijma dle1 refe
rencia y la testifical piolr la. lista de testigos deí 
folio 107, interrogatorio del idilio 108 y repregun
tas dé los folSos, 122! y 123, 131 y 139, y evacuada 
toda ella, se desprende qule el contrato dé 19 de 
marzo de 1942 no llegó a perfeccionarse por fal
tarle-el con'slentli'mliiento de todas1 fes partos], qué és
tas están confioirmésl en Ha disolución dié la socio1- 
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dad legal contilnuada; que la bodega vinaria en 
Eras Aidasi fue comprada 'con dinero de la socie
dad y qiue ■«i documento de 19 de marzo de 1942 
se liquidó sinl consentlUmliento del demandante y 
por que así coaiviene a los ¡initerelseis de los deman
dados;

Resultando que -por providenuia del 4 d,el actual 
se ac'ordó unür a líos alutos las pru'obasi practicadas 
y convocair a lasl partes a comparecencia, La que 
¡Liivo lugar ein el día y hona señalados, y en la que 
los Letrados de las partes interesiaron se, dictase 
sentencia de conifcrmidad con los sú^licois de la, 
demanda y contéstaiclión, reconvención y oposición 
a la misma, hteciendo alegaciones de palabra en 
apoyo de1 ;sms respectivas pretenstiones y deldlaráo*-1 
dose el juicio vlústo para sente’ncila con ciítació.ii de1 
las parteisl; . . . .

Resaltando que en la tramitación de este julic.io 
se han observado fes prese rindión&s legales;

Considerando que la cuestión primiera a resol
ver en la, preisentc litis, pudslto qjue1 ella ba de ser
vir de base’ a las demás planteadas,,, es eill deter- 
m'nar .sí el! documento otorgado' en Magiallóni en 
19 de marzo del 1944, uno de cuyos eljempUres! 
aparece unido a eistos’ autos(, carece o. no de va
lidez, y por ló tabto, si con arreglo a, las nlormas 
en él predeptuladasi debe praaticarse la liquidación 
de la sociedad conyugal, o f=jij, por d contrario,, de
be hacerse nuelva dílvisión ¡y adjudicación de bie
nes; . 1 ' .

Coins derando que para dar solución a 'la premi
sa expuesta en el anterior considerando, nada mías 
lógico que examinar si en tail documento' concu
rren los requisitos' que1 •e|ll artí'ouiloj 1.261 d)e nues
tro Código exige para b exilstencjiai deir contrato, 
examinándolos detenidamente y fijándlono'si en el 
primiero dolos miamos (“consentimiento de lo'Si 
contratantes” } venias <||ue éste no apareé pres
tado por lioisl demandadas, ya que eil doGumento en 
cuestión' no lleva la firma 'de los (mismos ni fe de un 
testigo a tuieigo púr no saber firmar Manuel Ba
rrios Gozo, y aunque; aífinfij dle tail doidumento sie 
hace constar quly lo encuentran^ cdnforme las pac
tes firniándollioi cbn los señorasi que ÍntervHnieroní 
en su confección, es 'evideinte y así pare'del deducir
se de l^s confesiione'sl de; Hlc|si demandados al absol
ver e1! Manue'l Barrios y iCóncepción Ruberte1 laS| 
pos'W’onels sexta y pnilmlera. segunda y sie.xita^ reis- 
pectivamente, quei la 'elfec|tiiv dad de tal contrato 
se subordinaba a1 otorgamiento de leíscnitura pú
blica ante el Notario, b sea que falta un requisito 
esencial, .di conisientimiilento. y ta'll faitáj ocasionó eil 
no 'existiir di vínculo de derecho., np hay contra
to. ya que a falta) de cqnsientilmiento, como dliicei 
ura resoM>ón Hrpoftlecariai de’ 15 de noviembre! de 
1807 “Que elii consientim,ilento de lasi pensionas qjue 
deben prestarlo ds tan esencial, que scigúm decla
ra el artículloi 1.261 deil Código, cuando falta di
cho requis'to no llega a haber verdaderoi con
trato, sTiienldla dicha falta insubsanable” ; por otra 
liarte e's. doctrina con sitiante., que la, apreciación; de 
si llegó o no a haber ciferta y Aceptación conforme 
se basa principalmientíé en cucstionesi de heicho, y 
queda por tanto cqnfiad.a al /rriibtnnail sentencia

dor Así lo declara la jur'sprudenca al deqit que 
corresponde a aquiéli apreioiar, según priu'-basl, 
si hubo un verdadero' contrato o un sijnlpile1 pro
yecto de debiendo reispetarsie dicha aprecia
ción mie'njt'ras1 no ^e a.legfue que al hacerse se ha 
cometido infracofón die ley o dle doctrina, legal 
(Sentencia de makzo de 1866) y fe slentencia de 
3 de marzoi de| 1894 dice que cuhndb la Safe is|e!n- 
téinciadurai Cstlllmic no heberse demostrado que un 
Contrato haya’ llegado a1 peid^lcdoinarsie por el cocie 
sentimíeltlo de los inte restados, manifestado por cil 
ooncursia dle fe oferta y ¡la aceptación sbbre fe 
cosai 'y fe cansía que había de ccnistitufiiife • requi- 
.sitos ir|d|ispensables s>eigún llois artíc|ulc|si 1.285 y 
1.262 para que lo® contratos todó® produzcan 
obligación, no sie ¡infringen didhos ,artíic|u)lo|6; afde'r 
/más, sli como deicímasi, la validez del cofelrato dé- 
pendía del otiorgamliento de 'escritura pública y 
por eso no se firmó por los demaiadados, hay que 
tener en cuenta fe sientei^ia dle 4 de noviembre 
de 1859, all decir1 que cuando da, el síliencioi de la 
Dey, los particularesí hplbiiesen estipulado que fe 
dldigación no sea perfecta y pidr lo tanto que; por 
iel larrepentiiníiiento, imie'ntrási mío se reduzca a es
critura su voluntad es firme, y de lo contrario sería 
negar el deredhoi q¡ud tidnen a el^ablieicep chantas 
condicionéis cpi érala, siendo ilícitas y conlqulcar el 
principio repetidos de qjue! Hbs contribuyentes dan 
fe ley a los/ aoln(tratos;

CohsÜdier.ando quq, coniformes fesi partdsi en fe 
disolución dle la socnleicpd conyugal! así como en la 
porción que1 a cada una delire adljudlxnrsie do|mo se' 
prueba pt |n lasl cefeificacionels dei loisi actos de cola- 
cílliadión ímiidos a los; autos, só'amentiei queid^ e-1 
determinar fe clase de bieinefe que constijtuyeini el 
cafeda! partiiiblie, y s¡¡l deben pensiisitir fes adjudi
caciones que de' algunos de ellos eie han Eeiíhó, o 
por-31 contrarío deben consliderarsie ciolmo no efec
tuadas’ taléis ac(judicaciónes y hacer nuevas opera
ciones adjludicando a cada parte la que fe corres- 
pon’da ¡con arreglo a Id Acordado en los actosí die 
comlciliacíón celebrados;

¡Cionsideraudo que los bile'ndg iinmueblies perte- 
nec'.elnitcs a la sociedad contvugal lapareiden deter- 
ímiinadosi en el hecho séiptimo de lá demanda, 
apafeado A), ddbliiendo instituirse losi enumera
dos en dicho, heicho con líols quinto y scixtoi, por el 
que ,aparece eq ell hecho telrcero de contestación 
a 1a demanda con el nt^nlero cularto, con dpya 
rectificación aparece Conforme el demamidante; en 
su escrito id|e contestación a 1a renovación;

Consiideirando que fes! adjludii'cacionesi hechas 
tanto de bienes Slnlinueblieis cómo dei semovienlteis', 
enseres de labranza, imudbles. frutos, .etc. deben 
consildiera'rsle como no hechasi, puesto que si la 
parte ddimlaindante está .aonforme Con fe adjudi
cación que sie h:zo a fe miisma délos semovientes 
y enácresi dp febranzla, 1a parte demandada, en su 
éiscditp dle1 reconvención, exige una compesación ein. 
.•metálico por tales adjudjiicácionesi, y sHi la® mishias 
se hicieron teniendo en cuéntalo .estipulado .en el 

" documento otorgado en (Magahón en 19 de mar
zo de 1942, all) nO' reunir tal docufmiento losi requi- 
,sitos iniecesarios para su valid'e'zi. els evidente que
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lo acordado a> traivés dell mismo carece de! eficacia 
y máxjmie ihalbienda diisc.repancia entre las parteiS':

Considerando que otra de las cuestiones a re- _ 
solver es que: sá 'lia bodega, viniarfia de 12 metros 
cuadradois de superficie endlavad|ai en Eras AütRs, 
númérot 126, qlue dorafronta: por derecha, Pedros 
A.bar; iizquierda y fondo, monte. Molida, perteL 
nece a la sociedad conyugal, o, por e] contrarióles 
de q-ulien aparece amji'llanado Pedro1 Barrios', hijo, 
de los demandlados, cuestión ésta que se nós da 
resuelta por lia carta que aparedei en lautosl deh 
vcndedioir„ Con eí númro 9 |b|iiS|, y tp¡or los mismois 
héchos diei lllos demandadosl, al reconocer -en eil (he
cho tercero de- contéstaoión a la demanda que h 
bodega vinaria en Eras, Altas) fue adjudl-ichda a 
¡Manuell Barrios y su eyposia, lo dual prueba que 

x meritada bodega fue comprada con dineros d& 
la soidiedad conyiuglal, ya iquei de contrario no hu
biera entrado en la petliqión adjudicándose' a itiina 
de las partdsl; f •,

Consjidtrando que tanto los mueble'® colmo Iqsi 
dilrdos, etc^, como ya he|nw>s| dicho, debe comsii- 
derarse como no hecha lia adjudicación que de, 
ellos se e'fdtuaron, debiendo volver kXs mismpsbal 
caudáll ’comiún para) hacer nudya división y adju
dicación, y] caso idb que no icx^tlan por habeirisie' 
consum|ido el \1aiior que los tálleisi tenúan al tiempo 
de ser adijud¿Ma|dos,, y comioi parece ser qLci en 

' ¡cuanto al trigo y cebada existe disconformidad, 
si bien parece ser que por eí delmandante se han 
aceptado las cifras dadais- por el demanc^do en 
su escrito de pontesltadilón al ,no seir impugnadas 
por el demandante en siu escrito de coialdestaclión 
a la reconvenoi'ón, es evndentet que la cantidad a 
repartir de taiius cereales eis| de 4.062 kilo's de, tfiigo 
y '5.944 de. cebada, y nomo eifectiivamentei taÜés 
productos hay obllligac^ón de entregamoisi al Ser
vicio Nacional del llrligoi, habría que hacer la re- 
duideipn a metá'-ic: ríll proejo señalado por la 
O'-dr-n ,de ?0 de noviembre de 42, dedlucih >s co
mo es natural! los gastos1 de iQUiltivo y r'ecol-e-cclión 
ocasionados desde 1a. fecha de disdluc’.in de ia 
sociedad conyugáll y ein, loque: ’sie refiere a la co
secha de vino, m,o elstlando aparente el fruto en 
'a fecha dei diisoltición de la sociedad conyugal, 
por noi 'estar la uva en agraz), bs -evidente que por 
su inexistencia con arreigl-o a lo preceptuado en 
el fuero, cortfirmado por eil lártiiculo 357 del Có
digo Civil, mío proiceldle acceder a lo solicitado a 
este respecto por la pacté demandante; 

Consiideraudo que flundameqtada la recom,ven
ción -en la validez de!l documento otorgado en Ma- 
gallón en 19 die marzio de 1942, y declaradla la 
inex'i.stenicia dell (mismo como mío contrato, eis evi-* 
dénte la improdedencua dle la minina deseistilmahdo 
¿as peticiones quie en cilla se hadan, ¡inclhso leí 
reintegro de lo pagado en lia Oficina ibiqu^dladora, 
ya que los deimandadols Nqulida^on tall doicunvento 
sin conocimiento dell dCmiaindaote1, y porque así 
les convenía para su presenithcifin en autos!;

Considenandlo que por el Letrado del la] parte 
demandada en el (acto de la Vista isie alegó lo qkie 
preceptúa el artículo 689 de 'la Ley de Enjuicia- 
miemto OÜvill, dstümando, por lo tanto! que1 la in- 
ex-i'stenci'a o resolución dei documento otorgado, «él

19 de miarzo dé 1942 debía ven|t!ilatse en júicio de
clarativo: de mayor uuantía; entendiendo este 
Juzgado ique: tal alegación no; puiedé tenerse' en . 
cuenta, pdr haber pasado e|l momento procesal 
que el que señala el articulioi 492 de la Ley de. 
Enjuiciamiento Givil, ya que en su escrito dp1 de
manda, él demandante no reconoce validez al do- 
cu'mento tan|tlais veiclés citado (y por otra paite este 
Juzgado carecía! de los idlatos necesarios paia de- 
teirminar de plano la clasei de; juiído tela', que debía 
de veptíllarsé la cent estilación a la reconvención, 
siendo linnumerableis los casos: emi que- losl lit igan 
tes ventean en juioilo1 dlei memior cuantía Qiieistio^ 
nes que debían ventilíarsle en declarativo de ma
yor cuantía, odurriendb esto i>orque la mayorfi'a. 
de las' veces oculttan él valor real de lo que esi 
materia de litis, y únilcaméntié en el período de 
ejceuctión de sentencia y cuando hay necesli(dad de 
tasar los objetois litigiosos llega a conociménté 
dé! Juzgado c!l valor real de lo que se ha venti
lado" exigiendo entonces .el reintegro adecuado, 
pero sin qluie esto influya <en la tramitación!, como 
tiene declarado la Sentencia dell. 11 de j|ulio dle 
1895, al decir (que no está comprendido etr ie.l nú
mero slexto de|l laltlt’ículo 1.693 de la Ley de En- 
juiciamíento iCHlvill ie¡l promover el juicio de 'nren r 
cuantía en lugar dle! dé mayor cuanitía ;

Considlerandb que por todo lo- expuesto procede 
liquidar lá sioidLdlad legal continuada existente en
tre demandante y demandados a partir de la fe
cha d'e. 5 de \marzo de 1942, de acuerdo con lo 

- dispuesto en los “Euierosi y Observancias! del Rei
no de Aragón:”:, qlue és la dootriina aplicable, "en 
este caso con arreiglo a lo d|iispuesto' en la dispio- 
sición transltclri'a de|H “ApéndEce dell Derecho Fo- 
ral Aragonés”1,, en raiadión con la diispospción. 
transitoria primera del (Gócpgo Clivi':;

Considenandlo que mb e-9 dé apreciar tieimie'iidad 
ni mala fe en algunas de las partes a Idsl Afectos 
de la impiofetición de, doistas*. Vjiistos los, artícullois . 
v jurisprudenc ia ciliados y demás de: aplicación; 

Fallo: Que: debo dé dleldarar y decH’ard d síuélta 
la Lsodiledad legal (continuada) habida entre Ma
riano Barrios Gazo-Concepqión Ruberte Giménez, 
continuadla después de faillecido el primeros y Con
traído su viuda segundas qupcia'sl, a partir del 5 
de marzo de 1942; de-dldro igualmente pertenecer 
a! demandante lia cuarta parte dei los bienes ga
nanciales de la scéjüédad, entre, lós efuie se encuen
tra .dicha parte alícuota de los lenumieirado® en el 
hecho séptimo dé la demanda, dlelriendo sustituir
se los -eniumcriadcis con el quinto y sexto de dccho 
hecho por el que apareice' en el hecho tercero de 
contestación a la demanda con ell nú!m|ero cuarto, 

' así colmo los bienes' muebl’eis, eniserés, semovien
tes y frutos en la cantidad detétml.nada en los con* 
sidíerandosi anlteirioresi, dediididos los oportunos 
gastos de jabonéis y recollección, con la obligación 
de los demandados de l'iquidar nnmed.atam'ente los 
bienes dé la expresada .soiciediad, y, caso de que los 
demiap-dados no pudieran hacer efeictiivos los1 fru
tos leía- especiés, sica hecha su reducción a imletábco 1 
conforme a Fo di'spluie’sto por el articulo- 947 de 
nuestra Ley de Trámite^; asimismo deboi decla
rar y déolaro no haber lugar a la reiconvencióm, 
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declarando 'inexistente el supuesto 'contrato ce
lebrado en Magallón el 19 de (marzo de 1942, son 
hacer expresa condena en costas.—Alntonio Ruíz 
San Román”. (Rubniicadlo).

Así resulta de ^us originales a que me remito* - 
Y para que conste y publicar en el “Boletín Ofi
cial" dle ¡la provincia, en virtud de lo prevenido 
en el Decreto de 2 de mayioi de 1931, espido la pre^ 
sente que fiitmo en la ciudad de Zaragoza at cuatro 
de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.—-El 
Secretario, Maxim¡i*liano 'Martínez.

Núm. 1.867
D. Maximiliano Martínez García, Secretario de Sala 

de Já Audiencia Territorial de Zaragoza ;
Certifico: Que la sentencia dictada eh los autos a 

que se hará mención, copiada a la letra, dice así: ¡ 
, “Sentencia.—Sres.: Presidente, limo. Sr. D. Eva- 
visto Piquer Arilla; Magistrados, D. Agustín Altes 
Pallás y D. José M.a Martín Oavería. — En Ja ciu
dad de Zaragoza a 17 de febrero de 1944. Vistos 
para sentencia en grado de apelación, ante la Salla 
de.lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
los autos de juicio1 declarativo ordinario de menor 
cuantía sobre cobro de cantidad y determinación de 
su cuantía, tramitados en el Juzgado'de primera ins- 
tímcia de Borja, entre partes, de la una, como de
mandante, el Ayuntamiento del pueblo de Ainzón, 
y de la otra, como demandado, el Ayuntamiento del 
puebla de Tabuenca, cuyas partes han comparecido 
en esta instancia representadas por el Procurador don 
José Giménez por el apelante. Ayuntamiento de Ta- 
buenca, y por la parte apelada Ayuntamiento de 
Ainzón, D. José Velasco, defendidos-respectivamente 
por los Abogados D. Genaro Poza y D. Emilio La
guna. -

Se aceptan y tienen por reproducidos los resul
tandos de la sentencia apelada;

Resultando que por el! Juzgado de primera instan
cia de Borja, y con fecha 9 de marzo de 1943, se 
dictó sentencia cuya parte dispositiva es del tenor 
¡literal siguiente: “Que debo declarar y declaro de 

' conformidad al suplico de la demanda;
. Primero. Que como consecuencia de! derecho que 
los vecinos, de la villa de Ainzón y en su nombré 

' tiene el Ayuntamiento de esta villa al aprovechamien
to de hacer leña verde y seca, cazar, carbonear, pa
cer con sus ganados gruesos y menudos de noche y 
dle día, abrevar, acabañar acorralar y utilizar o apro
vechar todos Jos demás productos de los montes de
nominados. “EL Bollón”. “Cañada de la Cueva”, 
“Orchi", “La Sierra”, “Pedroso” y “Galiana”, si
tos en el término mlunicipal, de Tabueríca, el Ayun
tamiento de Tabúenca debe abonar al Ayuntamiento 
de Ainzón. como representante de su vecindario, 1a 
mitad de los aprovechamientos obtenidos ¡en esos 
montes para el año forestal de 1941 a 1942.

(Slegundo. Que dtel importe total de esos aprove
chamientos no podrá deducirse otra cifra que la co- 
n-espondiente al 20 por 100 de propios y al 10 ¡xjr 
100 de alTrovechanfientos forestales, dada la natura- 

’^eza del gravamen que suponen sobre los predios 

los aprovechamientos a favor del vecindario de 
Ainzón.

Tercero. Que si sie justifica que la suma recau
dada por la Corporación municipal demandada por 
las subastas dle esos aprovechamientos no es s¡ui>erior 
a 9.420 pesetas, que ella ha reconocido.'se descuenten 
de la misma el 10 por 100 correspondiente a apro
vechamientos forestales y el 20 por 100 de propios, 
condenándose a la. entrega de] saldo al Ayuntamiento 
demandado.

Cuarto. Que si por el contrario se justificara ser 
mayor la cifra obtenida por esos aprovechamientos 
con arreglo a las normas interesadas en los ]>edi- 
mentos anteriores deduciendo únicamente el 20 por 
100 dle propios y el 10 por 100 de aprovechamientos 
forestales, se condéne al Ayuntamiento demandado 
al pago de la diferencia qu'e resulte a favor del 
Ayuntamiento de Ainzón en nombre de sug vecinos 
por Ja mitad de los aprovechamientos.

Quitito. Que con arreglo a estas normas se hagan 
las liquidaciones para lo /futuro de los ingresos ob
tenidos por los aprovechamientos de ios montes a 
q'ue esta demanda alude.

Sexto. Que se condene a estar y a pasar por Jos 
anteriores pronunciamientos a] Ayuntamiento de Ta- 
buenca. así como al pago de intereses legales de las 
cantidades que indebidamente ha retenido la Corpo
ración municipal demandada desde el momento que 
se efectuó el ingreso en las Arcas mtihicipales de las 
sumas obtenidas |X)r los aprovechamientos menciona
dos ; que debo declarar y declaro no haber Ilugar a 
lia reconvención, sin hacer expresa imposición de cos
tas a ninguna de las partes. La expresada sentencia 
fué apelada por la parte demandada, y admitida que 
fué en ambos efectos dicha apelación, previo empTa- 
zamiénto de las partes, se remitieron los autos a este’ 
Tribunal, habiendo comparecido ambas partes con
tendientes, y dando a los autos la tramitación liega! 
correspondiente, se señaló el día 7 de] mes actual 
para la celebración de la oportuna vista, en cuyo acto 
se informó por los Letrados de las partes en apoyo 
de sus respectivas pretensiones de revocación y con
firmación de la 'mencionada sentencia;

Resultando que en Ja tramitación dle estos autos en 
ambas instancias se han observado las formalidades 
Ilegales relativas al procedimiento en esta clase de 
actuaciones. .

Visto siendo ponente el Magistrado D. Agustín 
Altés Pallás.

Se aceptan íntegramente los considerandos de la 
sentencia apelada; ■

Considerando que puntualizadas en la sentencia de 
esta misma Sala de 10 de jubo dle 1909, el alcance 
y extensión de los derechos que 1a comunidad de 
vecinos de Ainzón. repn'esientada por el Ayuntamien
to, tiene sobre los mentes del término miunicipal de 
Tabúenca, enumerados, en el primer resultando de 
esth sentencia, es forzoso precisar su naturaleza o 
carácter, toda vez que seguro sea éste, así será Jai 
resolución que habrá de darse a-las peticiones for
muladas en la dlemanda, y al efecto se observa que 
tales derechos consistentes en hacer Teña, cazar, car
bonear, pacer ganados de cualquier díase, abrevar, 
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acabañar, acorralar y utilizar los demás productos 
en la misma forma que los vecinos de Tabuenca, no 
son ni pueden ser de icondominiilo de d.ichois mon
tes. puesto que sobre ellos no tieneta, los> vecinos 
elle Aínzón la plllenitud de las fadui'-tades dominica
les, ya que, reidluiclildofsi a 'los e^puestos^ darainuente 
se aprecia son exclusivamente beneficiarios de de
terminados productO|S) i(|os anfietiormente relsjeM 
fiados) y puesto que «el Código Givil (artículpl 530) 
dispone que lia serviduimlbre es Un gravamen, so
bre un iinmueble en beneficio de otro pertenecien
te a distinto dueño, y p|uieid(e test a blLe.ce r se (artícu
lo 531 ddl propio 'Códiigo) ien provecho de unai o 
más personas o de una comunidad a qluñenes no 
pertenezca la filn|ca gravada, delbe conclíluirse sen
tando la .afirmación dle que losi dereidhos¡ que1 los ve
cinos de Ainzóni tienen soibne ios mencionados 
montes de Tabuenca oonst'i'tu'yen una verdadera 
servidumbre dlef ¡pastos y Leñas co|mo se afirma en 
uno de los 'qoldsiderandos de la sientencia recu
rrida ; i^l

Considerando que sfitendo el P^go de la contri
bución girada solbr-e los tan repetidos .montes un 
impuesto que grava la propiedad de ios' mismos, 
debe rescfllver&e de lacuerdo con la doctrina expues
ta en ol considerandlo anteriór, y de su letsitudio se 
dedmce que no siendo laí Comulr|idad demandante 
propietaria de ellos, no ¡está obllilga-la a satisfacer 
’a. aun duando sdio sien en una parte proporcio
nal con. la edmunidad dlemandladla wimo se preten
de por ésta, excepto,, como es ilógicoi, quei benefi- 
oiándose de sus paisto|9 y leñas ¡satisfaga, lyt a ello 
no se opone el Ayuntainli|ein|to demandanibe lós im
puestos que gravan los alprovechamientos feres- 
taiBéS. Adelmás., si se-le obligara, a dicho pago, so
bre gravar indebidamente .el1.ejercicio del mencio
nado derecho se desnatlurallizaría su carjálcter re
solución que q o  puede en buenos principiiosi de d^ 
recho acordar d Tjrilbunall sin desconiocer la índo
le jurídica de la faciultad ejercitada por la entidad 
demandante ? ■' ■ '

Considerando que por l'o expuesto en los ante
riores considerandos no procede acceder r  la re- 
convenoiión formulada por d' demandado referente 
a que sei d-yclara tienen derecho a incivir en las li
quidaciones que! iformullle di Ayuntamiento dlei Ain- 
zón por d! aprovedhalmiento que sus veicinois tie- 
n-en sobre los tala repetidos {mombesi del Tabuenca, 
la mitad del importe de la contribuclión territo- 
ral1 impuesta sobre .estos montes, y, en consecuen- 
ciaí. deb£ albsolvérsicfle. de dicha reóonvefición;

Consüderando que de acuerdo con idu.an'to se, dje1- 
ja expuesto anteriormelnte ¡procede dar lugar a to
das ¡as petiiciiones formuladas 'en ]|a demanda y por 
consiguiente canfiitmiar -en todas sluisi partes la sen
tencia redurriidla; < , 1 ■

Considerando que no apreaiándosie; itemeridad 
ni mala fe .aivi'l .en ninguna de. das partes no pro
cede imponer costasen primera instancia y sií ¡m- 
ponendas en esta segunda al apelante1, ,poriser im
perativo de la Ij c (v  ;

Vistas las disposiciones citadas y ide?más con
cordantes, ’

Fallatmos: Que debemos confirmar y confirma

mos fotalnielnte la sentencia riecurridai datada en 
9 de marzo de 191413 por cll Juez de primera ins
tancia de: Borja en eil julücilol de que1 efl ¡presiente ro
llo dimana y cuya parte dispositiva se copia en ei 
primer resfu'ltañidió dé -esta .sentencia sin expresa 
imposición de costas .en la primera nstancia e im- 
poniendk> 'las de esta segunda /instancia a la ^arte 
apelante. A su tlileimpo devuélvanse los autos al 

-Juzgado de su proce/den^ia con certificación de la 
presente y carta-orden a loisi fines llega.e|s proce
dentes.

Así por esta nujeistra sentencia, que /&e piub ica- 
rá en el “BoLetlün Olfidiall” de la. provincia y de la 
que ste unirá certificación al' rollo die. Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Evaristo Pi~ 
quer Atilla.—Agustíu Altés.—José M|ariia Mar
tín”. (Rubricados). ■ '

Asimij^mo certifico: Que ilols. resulítándósi y con
siderandos aceptados y no reproducidos por la 
presente son como sigue:

Resultando que! por .ep Procurador D. Angel No- 
gués y López;, en la représlentación que otet-enta, 
se presentó ante .este Juzgado demanda dle ju’cio 
declarativo de menor cuantía contra el' referido 
demandado en 28 de novielmbre de 1942, la cual la 
'funda en los siiguliíenteis. htechos:

1 ° Consta de la sentencia djictada por la ¿ala 
de lo Civil' de la Excma. Audliéncia Terriitórial de 
Zaraigoza, con,' 'fecha 10 de junio de 190^, que los 
veoiinos de Ainzón, representados por ahí Ayun- 
ta'm'iiento, han teñidlo y tienen jos derechos de ha
cer lefia vendle y 'Sietiai, CaKar., icailbioniear, pacer con 
sus ganados grueslolsi y menudos de noche y de día, 
abrevar, acabañar, acorralar y utillizair o taprove ■ 
char todos los demás productos de lois monté,s de
nominados “El Bollón”, “(Cañada, die la Cueva”, 
“Galiana!”,, “Orchi”, “El Reidlroso” y “L.a Sie
rra”, los cuales figuran inscritos bajo Lols. ‘núme
ros 51. 5253, 54, 5 5 y 56 del! catálogo del término 
muni'cipal de Tabuenca. Así s¡e ijustifiica con la cer
tificación auténtica! que de dicha sentencia se 
acampaña bajo el número 2 de documentos. '

2 .° Los referidos montes encfulelntran ehcla- 
vado® dentro del término 'mtunlic’lpbl de Tabuenca, 
y en función de las miormas K^'ctadás por el Dis ■ 
frito Forestal sel (sacan a isfuibasta los aprovecha
mientos forestales qlu-e corresponden n. Ib explo
tación de* esos montes en cuanto, a lefias y pastóte.

3 .° El Ayuntamiento de Tabluenc^ jamás ha 
negado esos: aproveqhamientos, y con ocasión de 
la cuenta presentada paca el ejercicio forestál dei 
1941-1942, envió al Ayuntaimtento de Ainzón la 
siguiente' cuenta de los inlgresos y gastos hhbhlos;
INGRESOS: '

Lefias dei monte “La Sierra”, 2.000 pesetas.
Pastas' del montel “El Bollón”,, 1.815. 1

. Idem del monte “iCañada de la ÍÓneva”, 675.
Iddm del monte “Galiar^ii”, 1L260.
Idem diel miojnte “Orchi”, (W.
Idem ddl monte “IPedroso”,1.400.
Idem del1 monte “La ¡Sierra”, 1.370.

'Total, 9.420 peisieitas. 1
Corresponde a Ainzón (l'a mitad por pesetas 

4.710. ’ . /
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GASTOS: >
Por .el 10 por 100 ¿le forestlallieis, 471 pes-etasl 
Por di' 20 por 100 de Iprojpios), 942. 
Por id 4 por 100 elle pernio de cobranzai, 188 40. 
Por reconocimiento y entrejgfa., 466.
Por derecho ¿te pasto'sf,, 1.030. , • \
Tercera parte guardeirío V subsidio,, 730.
Por contr.ibud’ón territorial, 2 750. ,
Tercera parte jutóladilor, Guarda |M. Román, 

486. ' 
I Total, 7.044 pesetas. )

Importan los gastos hla|bfiidos, 7.044 pesieitás. 
Ide'm losdiingrdste, 4.710. 
Difieirenciai a favor de Tabuenca, 2.334 pesetas. 
Tabuienca, 13 de .enero dld 1942.
4 .** Al tener no¡tidia la Corporación municipal 

demlandant-e de -e'sa cuenta contestó em Va forma 
titíe figura, en .eil ofició ¿Idl tenor literal .sigkiientei: 

" “Núlm. 19.—Olma en ei Ayunta.mijenito de mi 
presidencia la liquidación total dei ingresos y gas
tos correlspondilentes a los aprovechamientos dc 
'los montes -én üosi que tenemos manicpmunidad ¿tei 
50 por 100. E|n ¡ptimer término precisa esta Cor- 
p< ración saber la justificación exacta de los in- 
gnesos, for|ma dn que se han llevado a cabo esas 
'exnlotaóiónes, feohasi de las subastas o arrendla- 
mi'entos, .etc., etc,, ya <jue ese precio parece a la 
Corporación notoriamente (baje En, la nota de 
gastos 'solamente podemos' admitir los. correspon
dientes a'l 10 por 100 de aproveichamientos fores
tales y al 20 por 100.de propüois. Igualmente nece- 
sita’mos .cionocer ei importe de la contribución te- 
iritóriail1 para graduar’e y e'xipli"amos la elevación 
que 'en todo, caso fia debido ser cargada ,a los 
arrendatarios o a los aprovechadores de los pas
tos, .en cumipUmiento da lo disípuesto en la Ley de 

" Reforma Triblutaria de diciembre de 1940, y como 
es lógico, dsa (Córporadón municipal ha omitido 
producir ’e-sa ellievación a losl arrendatarios, sin que 
pueda responder .gil Ayunta|m|iauto de mi presi
dencia de -esa melglHígeniqia, dé la que en todo ejaso 
será relsponsable ia Corporaidión munici' al de ia- 
buencá Las demás partidas de gastos las recha- 
chazaimos .en absoluto, IsafMacwendb únicamente 
por aprovechamiento ¿ie pastos la suma de peiste- 
tas 0’30 por .cabeza que tenga derecho el Ayunta- 
Imiento, conforme está ordenado por y como s.e 
viene satisfaciendo años de inmemioirnall! no si'endo 
las demás de nuestra incumbencia. Esperamos, 
núes, conocer esas aclaracioneis para obrar en conr 
secuencia, ya que ¿le otra 'formia. comp-nenderá esa 
Corporación no .elsi lógico tenga|mos una manco
munidad de aprovechamientos que iein lugar de 
producir beneficios ai Ayuntámliehto origina gas
tos que en manera alguna éste Aiyuntammento esta 
dispuesto a consentir. Dios guarde a V. muchos 
años. Ainzón.—Para Tabuenca a 22 de enero de. 
1942.—El Alcaldte,  

A esa comun'ióación replúcó 'eO! Ayiiintamn'ebto 
demandado en la suya de 27 de enero del ano en 
curso, en que mantenía líntegrámente la cuenta 
presentada en lia forma tranteerita. en el hecho 
tercero de esta demanda. (Documento nufoero 4).

5 .° Se han hedió inndmerabl'es géstione:s para

disuadir a la Coriporadilón mjunidpail demandada de 
la postura, a juiqio de esta represientación tota - 
mente errónea en que sle encuentra, sin que se 
haya obtenido el resudado apetecido,, ya que msí-1^ 
te el Ayuntamiento de Tabuenca en la HiqpicMcion 
tantas veces'mencionada. Así consta también de1 
oficio del año en queso de' 9 de (marzo qu® ibajo) el 
número -5 idjei documentos ise' acompaña.

6 .a Y bueno será hac'eir constar que en el pre
supuesta del Ayuntalmlileinito de Tabuenca p)ara el 
ejercicio económico 1941, figura,toa partida como 
pago del retiro' dél Guarda mlunic'ipa'l1 Marcelo Ro
mán, de 730 pesetas, y la (CorpoiWón municipal 
demandada pretende cobrair a ^mi podecdlante' la 
tercera partie de -eisla cifra que uuntla sienlan Us 
48 6 pesetas que carga, 'siíno 243 con 333, lloi que hat
eemos presentie1 para demostrar hasta ¿óndei llega 
la conducta dell Ayuntamiento detnandíado. En este 
mismo presupuesto y «n illa, parte de ínlgresos fi
guran los S'iigujenteis conceptos: , , 

x" Rendimiento pastos y aprovechamieintolsl Yem- 
nales, 13300 pesetas. 1 ,

Dehesadle “Matamala”, 2000 pesetas. ' 
Idem “La Sferra”„, 300 pesetás. 
'Idqm labor y siembra, 2.500 pesetas.
Leñas monte! de “La Cueva”, 1.250 pesetais.. 
O siea un tdtali, salivo error (u om ?svbn, de pe- 

setasi 19.850.
No disponémos del cjiemplar de ese pnasiupues- 

to, pero nc^s1 remiitimos a|? quei Olbra en '’as, oficinas 
de la Corporación ¿te'miamldhda. /

7 .a No ha isjido la pr^mlera ve'z que s-et ha debido 
plantear este problema con Hals; liquidaciones del1 
Avhntamiento de1 Tabuenica. y a ta|l fin, aicbmpa- 
ñamos, bajo iell' nlúmte'rq 6 de idocumentos, el ori- 
dinal del acta del una reunión celebrada en la villa 
de Tabue'nca a 6 de enero de 1939, III Ano 
Triunfall. ien donde .estuvieron preseñtes repre- 
síentlaintes de- Jo& Ayuntamiientos de| Ainzón) y Ta- 
Htitenca, y en dse acto 'se hizo la liquidación ¿e 
'Tos ingresos habiido» en dos añ.o|s 1931 a 19o9„ 
arrojando km total1 .de 15.692 pesetas. Se dividió 
•esa ci'íra por mitades e iguates partes y abono, 
el Ayuntamiento de Ainzón al ¿le Tablu.enaa eü 5 
por 100 de- leñáis, ieil 5 por 100 de daza), teRI 5 por 
100 de pasitos,, |y el 10 ipidr 100 de propios 'de los 
pastosi, total pesetas 2.073, que deduondas de W 
7.846 que le correspondían a Ainzón por la mitad 
¿le! total de los aprovechamientos, queda) un saldo 
a favor ¿fe' Ainzón! de pesietas 5.772’20.

8 .° Como se ve, .en esa liquidación noj se; inclu
yeron para nada, nñiguna de las partidas que ahoia 
pretende cobrar e} Ayundamliento demandado y 
qiue han sido objeto de imlpugnad'ón, por parte 
de la Corporación munidipal deimanclpnte. Y hay 
que advertir que la liilquidadión prdsientada Wa 
Les ingresos sólo se habla de las Teñías de)1 monte 
“La iSüerra” y de los pastos de’ los restantes 
montes , según, así .cons(ta de' 1a traruscr pcion quo 
se ha hetho de icisia cuenta en ól hecho tercero, 
pero no se incluyen los restantes, aprovechamien
tos entre ellos ell de caza, graduando la totalidad 
de los ingresos .en 9.420 pesetas, .cuando como ya 
liemos consignaidlo, en el presupuesto mumcipa 
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todos Ijo's productos de los; pástosl y aprovecha- 
mi'entos foreistallles de Tos mo'^t'es sun^n pesetas 
19.850. Por leillo no admitimos tampoco com» 
exacta la iqiifra pre'sieiiiitadiai por el Ayuntamiento 
Jo Tatiuenca en cuanto a los ingresos y espera
mos en el período probatorio justifique la exac
titud d'e esos ingriesiois en la cifra que se gradúa 
en la cuenta presentada por el Ayuntamiento de 
Tabuenca, dleim|andando .qiuie njunca serán, inferio
res a los por e¡sa Corporaoión reclonocidols.

9 .° En altendión a los hechosi expuestos con 
anterioridad, lioi único quie reconoce el Ayunta
miento de Ainzón) co(mo abono al de Tabuenca es 
fe suma del 10 por 100 de!l aprovechamiento fo
restal, y leí 20 por 100 de presos, que sumán, se
gún la propliia relfeción id|el Ayuntamiento deman
dado, L413 pdsietasL La9 demás partidas quedan 
totalmente rechazadas por late razones que eli los 
fundamentos de deneleho de! ©sta demanda se ex- 
pondrám, neiganidlo su autenticidad y cuantía. ,

10 . Tlanto por do que apareq© en fe sentencia 
acompañada con esta demanda, cuanto por cuan- . 
:o -siei cjonjsígna en los pla’nlels aprovechiam Lentos' 
•ioresítales,, ios montes sobre los que se redama 
■a :ni/itad de los aprovedhamliientds con fe exclu
sión, en cuanto a los gastos de aquellas1 otras par
teas que presienta Ayuntamiento de Tabuen
ca. excepción hecha del 10 por 100 dte aprovecha- 
fmieintos fcirestai'cs y el 20 por 100 de propios, se 
hallan situados en Tabuenca y ñgiuran cataloga
dos e inscritos1 a faVor de datie. Ayuntamiento.

11 . La cuantía de esta dtema'dda qúieda fijada 
en redamar eil; saldo que; realmentei resulte a favor 
del Ayfuntamiiento dé Ainzón deisdontad'a de los 
ingresos en fe cifra que se it stifiqu'®, nada más 
Ja partida dleil 10 por 100 de aprovechamientos 
foresta fes: (y eil 20 por 100 de propios,, y estima
mos quie eteta difife sí, odmo la valoración, que su
pone la deqlaraqión que. en la súplica se consig
nará para que en sucesivas anuaHidlades se ope
ren fes liquidadd'onds sobre estas bases, no exce
derán por uno y otro qdnoeptó de h cifra de pee 
setas 20.000 que es fe que señalamos comó cuan
tía de este pleito. , , ,

12 . No acompalñamps certififcadi'óini cíe: Wos 
de conciblacióin' por ser demandado un Ayunta- 
• r lento. ,

13 . Señalamos a finéis procesaleis oportunos la 
oficina del Ayuntalmientoi.de! AÜnzóin!, fe Sección 
Priolvinciafll dé' Adm:inístr|ac¡ón Locíal y fe Jefatura 
del' Distrito Foretetal de la provimetia, así como la 
Exorna. Audiendla Tlerritorial co^o ofidimiate don
de se encuentran los origináis de los documen
tos pard cotejar los que lacnimpañamos con esta 
demanda, si. fueren impugnado'*, y trae los rela
tivos a la inscripción en e] catálogo de los mon
te*: a que eiste pleito alude a favor de] jXyunta- 
r-Vento ide Tabuenca, los pfe'os de aprovecha- 
n-ientos forestalles, importe d? las subastas, asi 
cofino el presupuestó del Ayuntamiento déman- 
dí'dc, culyos documentos no pueden presentar es
ta parte, por no tener acción directa para recla
marlos. . r .

14 . Acompañalmios certificación oficial d!d 
acuerdo de la Corpoiración municipal1 demandan

te, resolviendo interpdnier di presente pleito y en 
!a’ misma iconsta trási^rito e'l dictamen de los dios 
Letrados exigidos por 'la Ley Mtmicipal vigente, 
-Uno de eillos el asesor ofiqilaT deil Ayuntamiento; 
así con'sta de la unida a esta demanda bajo el 
rúme'ro 7 de documento^. Alega en derecho al 
Juzgado y suplica: Que teniendo presentada^esta 
demanda con el poder, docutnlentos Acompañados 
y sus copias, se; digne admiitirla y al Procurador 
suscribfente por (piarte1 a hombre1 del Ayunta
miento de: la villa de Ainzón, habiendo promovido 
juicio civil deldlarativo' de Imenor cuantía contra 
ol1 Ayuntamiento de la villa de Tabuenca, dando 
a los autos la tramdtacián. de. este procteddlmidnto, 
citando y empllaizando en forma leigial a la Corpo
ración municipal demandaida piara que comparez
ca dentro dell plazo loglali si hubiera de convenir
le, con entrega de copias y pnevlios slute' tramítete, 
dicte Sentencia declarandó : ,

Primero. Que icomo conisietuelndia del dere
cho, llois vecinos de la villa de Ainzón y en su 
nombre tiiene e'l Ayuntamiento de esta vdla parh 
aprovedMimiento de hacer leña verde y seca, ca
zar, carbonear, pader con slus ganados gruesos y 
’imenudós elle noche y de día. abrevar, aicabañar. 
a corralar, y útilfear o aprovechar todos lós ale- 
más productos de los montes denominados “El 
Bollón”, “Cañaida de Illa Queva”, “Orch’i’ , “La 
Sierra”, “Pedrosó” y “IGaliana”, sitos: en el tér- 
míno municipal de Tabuenca, «T Ayuntamiento 
de Tabuemch debe abonar all Alyuntamiento de 
Ainzón, edmo reprieisienta-ntei de su vecindario, l‘a 
ndtad de los aprovechamkntote obtehi¡do|s en e-so® 
montes para el1 año. forestal 1941-1942.1 ।

Segundo. Que dell' importe, total de estos apro
vechamientos no podrá deducirse otra cifra qbe la 
cofrespondüiente al 20 por 100 de propiotel y al 10 
por 100 de*- aproveehahi|íientos forestailes dada fe 
naturaleza del gravamdn'; q|ue .supone sobne fes 
precios los a^r.otvdcham¡ientol.sí a favor deil vecin
dario de A-tazdn.

Tercero. Que siii se jusitlilfiica que hl 'suma re
caudada por fe (Corporación !mun|iic.pal demanda
da pdr la subasta de sute aprovechamiientos no es 
¡superior a 9.420 pesetas, que ella ha relconocildó 
de'spués; del descuento a fe misma el 10 por 100 
correspondiente a aproveqhanúentos •foréstaies y 
el 20 por 100 de propios, condenándose a fe entiic- 
ga del salido al Ayuntamiiento demandadlo.

Cuarto. Qlue si por el-contrario ye justificara 
ser 'mayor la cifra obtenliida por elsos aprovecha- 
mientosi con arreglo a las normas lint eres adías en 
lote Ipedi'm'e'ntos anteriores deduciendoi únicamente 
ol 20 por 100 de proplios y el 10 por 100 de apro-. 
vechamientos forestales, sie coinlcede1, al Ayunta
miento o demandado al pago de fe difcrenicia que 
resulte a favor del Ayuntam|iento de Ainzón, en' 
nombre de sute vecinos por la mitad elle; sus apro- 
vechamíientos.

Quinto. Que con arnegío ¡a 'estas normas se 
hagan Tas. fiquidaciones para lc( suceisiyo de los in
gresóte obtenidósi por los aproveqhamlientos de los 

imoptes a que esta dfe'mandia alude. '
Sexto. Qud sé condene a estar y pasar por fes 

Anteriores pronuncialmfientotsl al Ayuntamiiento de'
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Tabuenca, asü como al pago- de initieresesi légala 
de las cantidades que Und^bidamíente iba retenido 
a la Corporación munt^iipal demandada deStilei el 
momento ein, que ge efectuó eV ingreso ien las» arcas 
munliidipales de. las (sumas! obtenidas por los apro- 
v e c h dm i en tos me n^ionados.

Séptimo. Y qluie ‘se condene al pago dle costas 
a ’a Corporación demandada. {Por otrosí 'interetea 
el recibimiento a prueba ;

R'efsuiltanidó! que por providencia del 28 de no
viembre del año últinío se dió pom pres<emtádo el 
precedente escdi’to de demanda1 con ios dodumen- 
toy qiue le acompaña y copias simples' y por parte 
al Produrador D. Angel Noiguós y Lópeiz en la 
representación con qtuie comparece1, entendiéndosie 
con él las suces!ilva& dill'igen cías- en el modo y for- 
Imfat dispuesta por 1a Ley, tramitándose la de- 
maínda por el prodedimlüento de jluicio declarati
vo de menor cuantia y conflriéndolse traslado de 
ella con emplazamiento a1! demandadlo Ayunta- 
(miebto de Tabuenda para que 'domparezcal y la 
contestei dentro del término de n|u!eyei días;, y lle
vado a (efecto djicho e'mplaza'míiento ie1l 18 cíe di
ciembre presentó «esfcrlito el Procurador Sr. Aráus 
personándose en tiempo y ifor^ma- en niomlbire1 d^l 
Ayu'ntamiento de Tabuenca y que se prorrogase 
■el término para contestar la demanda poir (el má- 
x’mium que le aiütotiza la Ley, como así (Se acor
dó, todo ello por providencia de lal misma fecha;

R'esulltandb que por escriito de 24 de dlciólmbre 
último presentado él 26 del referido 'nUési, eíl Prddu- 
curador D. Rodolfo Aráus Castro en nombre y re- 
prelsentadion del Ayuntamíiiento de Ainzón, se 
opuslo a la ddmanda apoyándose en los! sliiguiiemtes 
hechos: ■

L® Cierto qué por selntencia que dictó la Ex
celentísima Audleincia de Zaragoza el 10 dé julio 
de 1909 a los vecinos de A?nzóni. hlubo de relcono- 
cérsleles eli derecho a 1os aprovéchafenjéntos en 
los montes denomün'ados <sBbllón”^ “Cañlada”, 
“La Cueva”, “Orchi”. “Lja'Sliórra”, “Pedroso”, 
“Galdéana' y “Choperaj”, isfxtos on los termínois 
mutddipalleig de Tabuenca, dérechos qluie a lós 
mencionadols vecinos de Aiazón les correlspoindíá 
praatScar y ejedivtar én lilgual forma que a los ve
cinos de Tabuenca, pero el reconocimiento de e'sos 
derechos, que a partir de 1a mendilonada re- 
scjludión judHfa1! cuya oopáia que acolmp(año a 
la demanda reconozco cOmo auténtica, ha) servi
do para que desde aquel tiempo entre los méndilo- 
nadois Ayuntamiléntos se halyanl venido practüidan- 
do lllquidadionés suoesiivas de1 gastos y productos 
de tales aprovedhamiéntosl. limputándose unos V 
Otros mon! HiguaMad para1 ambos Imunicipliosu ya qtió 
igual también els¡ el aleanctei del ejercicio tales de
rechos.

2 .° En el acta de Uilquidaición (suscrita por los 
Ayuntamientos dei Ainzón y Tabuenca a 6 de 
■enero de 19319 ajustó la corr0s(pondiieinté a par
tir idél año 1931 hasta el mencionado 1939: acom
pañó el acta oriigimafll a que me refiielro de cuiyo 
contenido pu'eldie aprediarse ésa igualdad en pror 
ductos y gastos imputada a 1os Ayunta'mlfentos 
(interesadlos en los alprovechamiéntos. En énieto d- 
1941 el Ayuntamiento: de Tabuenca prefeentó al de 

Ainzón la liquidación del djerCxlio anterñor de la 
que acoémpaño copia (documento núm. 2)‘. Igual
mente en ella apareGe e^a equiparación entré be- 
nefidilos y desembolsos para ambosl Ayunta- 
méntois en relación con los aprovechamientos 
objeto del pleito. '

3 .° Ni en él año 1940 ni en los anteriióres, los 
montes de Tabuenca .attitels Imienciionados satisfa- 
cieron (dontníibuailon territoriial, y, por ello, en lias 
ililquidacionég de gastos ninguna partidlai aparece 
por ese coinceipto. Se justifica aiqluella excepción 
con- la certificadilón qué acompaño deil Ayunta
miento de Tabuenca,, refiriéndose a su archivo y 
a la Administradilón de Rentas Públicas de la Die- 
'egacfión de Hacienda de Zaragoza (dodüimento 
(número 3). x

4 0 j7n ie] afio,. 1941 y] Ayuntam/iénto de Ta
buenca tiuivo que satisfacer contrlibución ténidto- 
nial por los nlonties de constante referencia colmo 
Cionsecuendia de las dperadíoinés1 del avance ca
tastral que se habían icajlizado; julsitSficó éste he
cho icicpi la certifíicaidi’ón que acompañó a 'la Ofici- 
no. dól Catastro de la de irújstli'ca dé 'lia Delegación 
de Hacienda de Zaragoza (documiento número 4). 
En el referido año 1941: stnfi'slfizo eül Ayuntamlben!- 
to de Tabuenca por cuota con él Tribunal anual1 
correspdndiente1 a los montéis catastrados, la can- 
ti jad de S.OSZ^ pesetas. Justificó éste hecho con 
dos correspondiente,s r*ecibosl de, la mencionada 
contribu'c'iÓn (documentos 5, 6, 71# y 8).

5 .° Por él iex|presado motivo de haber apare
cido en él año 1941 por primera vez el pago de la 
contribución territorial en Da líqluidacfión que -en 
16 de enero de 1942| presentó al ¡d|e Ainzón el 
Ayuntamiento dé TJabuénca, de 1a que acompañó 
copia (documento número 9)i, fué indliu'ída como 
gastos la partida referente1 a la (mencionada con
tribución yen su mptad djel la quiel afecta a los mon
teé objeto de común aprovechamiento entre am
bas >p|uebloisff siendo Da aludida suma la de pesetas 
2.750. El Ayuntamiento del Tabuenca incluyó ta'ml 
b^én, aparte dé la cantiidad correspondiente al ser
vicio de guarderíía y a Dos gastds de reconocilmien- 
to y e'ntrega, según se había consignado, tahrbién 
ccn la anuencia y conformidad dé Ainzón en li
quidaciones anteriores, luna tercera parte dél ha
ber de jiubliDadión de u'n Guarda. La mencionada 
liquidación dél año 1941 dió lugar a un cambio de 
oficiéis éntre los Ayuntamientos' de, Ainzón y Ta- 
huénca, cuyos orliginallds acompañó (documentos 
números 10, 11,/12 y 13). En esas' comíuniidacÍ3ne‘: 
el Ayuntamiiénto de Ainzón implugna la partid3 
correspondiente a Da contribudiión territorial, por 
creer equivocadamente1 que sé trataba dél' jumen
to en el referido tributo impuesto por la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de dilciembre, de 1940, 
e evación qjue hubilera 'corres|ponid|idio isatisfacer 
a los arrendat’ariols dé 1os aproveqhamientosi de los 
montes, más no .es así, cómo ya se ha acharado an- 
ieriorménte y isé dejó jiulstificado con todla pleni
tud, ya que la contribución in'dlulídai en Tosí gastols 
es la cuota por primera vez satisfecha por el Ayun
tamiento de Tabuénca, ya en 8 dé julllio de 1942, 
el Ayuntamiento dé Tab'ulenca por su comun/ilca- 
qión al de AúTzón, núlm', 262, Irubo de rectilficar la
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Üqulfeción presetitiada el 13 dei ene roí del mis mo 
año y en ella se desicontó la partidla rieferemte a 1'a 
jubilación ddl Guarda, aslíl como el* 6 por 100 de la 
cuota de contrilbudiión territonilal impuesta poir l'a 
Ley de Reforma Tributaria, con Ib que dejaba; la 
tan repetida liquidación en los, m|i^mosi térmAisols 
en que se habían practicado fesl de años anlfetiores 
y con la única dMerencia de aparecer como mte1- 
ya, puesto que la anualidad de 1942 arrancaba su 
in^posición., la ^eferente a la contribluidón terri
torial sin su recargo transitorio.

6 .° Qiu-e son ciertas las qifras que en lia liqui
dación de jproductqs consignó el Ayjuntami'-nto 
de Talbuenca por los aprovechamientos de mon
tes tantas vecesl repetidos; lo demostró acompa
ñando certiñcaidiones de las subastas celebradas 
para leil arriendo dle: ta'tes aprovechamientos (do- 
icumentos números 14 y 15). Niego todos los he
chos contenidos ien la demanda y que no hayan 
sido reconoc.tdlolsi de mameria etxpresa en este es
crito de contestación. Alega en deiredho y formula 
reconvenciión,, dando neprodúcidos como hechos 
:os del escrito de contestaciólní a la demanda y su 
pl'ica al Juzgado que admitiendo dicho elscrito con 
sus copias tenga por contestada la dejinanda y, 
tras la práctica de Ha pruebas que se consideren 
pertinentes en su día, dictar sentencia absolvién
dome de ¡as petliidibneis) del actor y condeimandloi a 
éste en costas, y en rinanto ,a la reconvención, des
pués de darle el trámite procesal pertinelnte, en 
¡su día detelarar en 'la islentencia que se dicte quei 'el 
Ayuntamiento de Tabudnba tiilenO’ derecho a itr- 
cluir en lias liquidlaciohes de losi gastos que gra
van los aprovechamientos de los montes sobre 
los que lós vecinos de Ailnzón tienen los aprove1- 
chamientos que aiquellos disfrutan en la misfma 
forma que los del Tabuenca lia mitad del importe 
de la contribución' terriitorial impuesta sobre las 
referidas fincas a partir ddl año,-1941 y condenán
dose en cost'ais si se opusieran a esta reconven
ción. Por otrosí pide el reciibi miento a prueba;

Reskiltandlo que por providencia dell 28 de di- ' 
cie|mbre último s« tuvo por 'dontestada Illa deman
da, entregándose las copilas preisehitadías a la ¡par
te'demandante, a ’la que scTe confiriiió trasllado de 
la reconvención paria que! ’l'a contestase dentro de 
cuatro días, lo que elfelctuó por escrito de 2 de 
enero del año e'n curso presentadlo el 4 dell, referido 
mes y en el que sie formulan como hechos:

1 ? Doy por reproducidos todos los Iheqjios de 
mi demanda. '

2 .° Nada te'memos que oponer al contenido del 
dcculmento que se- suscribió en T^buenca a 6 de 
enero de 1939, y precisamente en la redacción de 
Cse convénio podrá observar el Juzigado que* que
daron reducidos los gastos al 5 por 100 del apro- 
vechami'ento de leñas, caza y pastos!, y al 10 por 
100 de 'p’ropiosi, sin qjuie1 figiurase! ninguna otra par
tida.

3 .° No podemos admitir ón. modo alguno como 
exacta la liquidaición qjue se dlíce presienltada con 
fecha 10 del -enero de 1941 en donde se hacen figu
rar qomo gastos, pre|m¡ios de, cobranza, derechos: 
dle iiastós y guardería. .Sle presentaron en el Ayun
tamiento de Ainzón él sleñor Alcalde y una comi
sión de CoticeijaiPes de Tabuenca. Quisieron hacer 

ia liquidación y con papel dlel Ayuntamiento', por
que no traían del suyo, formularon el proyecto 
de liquidación que, como verá el Juzgado, no estiá 
suscrito por ningún representía|nte de Ainzón, y 
careoi¡en|dio de autenticidad «isa nota, ni alun sí- 
quilera se dió cuenta dle ella en las sei&iclnes que la 
Corporación municipal celebró, y por conlsiguien- 
te nada puede perjudicar a este Ayuntia^náieinto tal 
proyecto nota-llilquidación hecho por ell Ayunth,- 
miento de Tabuanca, aun redactado en los loca
les de la Corporación municipal de Ainzón por el 
galante1 dtreaimiento de esa Coirporadón.

4 .° Acompañamos adjuntas certificaciones expe
didas por el señor Secretario del Ayuntamiento de 
Ainzón donde aparecen: en la primera, o sea la re
lativa a la sesión celebrada por esta Corporación en 
29 de entro de 1939 en donde se dió cuenta de la 
(hqpidación practicada en el documento acompañado, 
por el Ayuntamiento demandado bajo ell número 1, 
bl día 6 del mismo mes y año; en la segunda, de , 
10 d£ enero de 1940, en donde se daba cuenta que 
e] Ayuntamiento de Tabuenca no había girado la li
quidación correspondiente. En la tercera, donde se 
expresa que no se dió cuenta alguna (Ve ese proyecto 
de. liquidación de 13 de enero de' 1941, o sea, que la 
nota que Tabuenca había entilegado al Ayuntamiento 
de Ainzón; y en la cuarta, en que se transcribe la 
sesión de 8 de agosto de 1942, en donde al volverle 
a ocupar del tema se manifiesta la extrañeza de la- 
Corporación municipal de Ainzón por la conducta de 
Tabuenca al no querer liquidar lo que por aprove
chamiento de montes, a que en la demanda se alude, 
le corresponde.

5 .° Como podrá observar el Juzgado, el Ayunta
miento de Ainzón ha estado siempre vigilante en las 
relaciones económicas habidas con el Ayuntamiento 
de Tabuenca y en relación al tema que es objeto de 
este pleito y con la conducta observada por esta 
Corporación municipal, al no ocuparse, al no admitir 
y al no aprobar ese proyecto de liquidación que ahora 
subrepticiamente se nos quiere presentar como si 
hubiera sido objleto del convenio, para nada puede 
perjudicar las partidas que en este proyecto se con
signaron. Y, por consiguiente, toda la argumentación 
formulada' por la parte adversa, partiendo de tales 
supdestos. cae por su ba¿e. \

6 .° No tenemos, inconveniente en admitir como 
exactas las certificaciones presentadas de contrario en 
donde se hace constar leí resultado de la subasta de 
los montes a que este pleito se refiere, siendo bien 
extraño el hecho de que dada la enorme escasez de 
pastos y la extraordinaria demanda de ellos aparezcan 
‘unas fincas en una subasta con una tasación y quede 
ésta cubierta estrictamente sin mejora alguna, pre- 
cisámjente por un vecino dell mismo pueblo que ha de 
percibir los pastos. Oficialmente asesora lo exacto, 
pero tehem-os derecho a dudar de que la realidad res- 
Iponda a lo mismo, y bien el propio arrendatario re
matante, bien éste con combinación don el Ayunta
miento demandado damos por sentado que tendrá un 
positivo beneficio entre sí con el margen existente en
tre el remate- oficial de las hierbas y lo que paguen 
los propietarios del ganado que estas hierbas dis
fruten. Para sentar esta afirmación de hecho que 
si habláramos en derecho canónico diríamos que con
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tiene una sospecha vehementfe, basta recordar las se- 
Aalaciones sufridas en las subastas de aproyecha- 
miento de hierbas en los montes de aprovechamiento 
público que, anunciada otros años en 40.000 pesetas 
se ha sacado este año cerca de 600.000; y de este 
orden podríamos ir citando muchísimos casos, de tal 
elevación, lo que da a entender repetimos que para 
ios pueblos que tienen hierbas para ser arrendadas, 
constituye este arriendo un no despreciabe ingreso 
para las arcas municipales.

7 .° Sabedores de esto, comprenderá el Juzgado 
nuestro asombro y nuestra indignación al ver cómo 
el Ayuntamiento de Tabuenca, después de reconocer, 
como no podía menos de hacerlo, los aprovechamien
tos a favor del de Ainzón, todavía le exige el pago 
de unas pesetas que en manera alguna puede admi
tirse. ‘ .
¡i 8.° En lo no reconocido expresamente niego los 
hechos de la parte adversa al formular tanto la com- 
pletación, como lía reconvención, y matenemos ínte
gramente el hecho noveno de nuestra demanda qué 
sin duda alguna no ha sido bien l^ído por la con
traria, cuando circunscribe su petición en la recon
vención, a que se declare haber lugar al pago dle la 
contribución correspondiente a los que es objeto por 
parte de Ainzón. Allega en derecha y al Juzgado su
plica quie teniendo ¡por presentado este escrito se dig
ne admitirlo en unión de los documentos acompaña
dos, habiendo por contestada en tiempo y f )rma la 
reconvención que sie nos ha ÍQrmulado, y en su día, 
previo los trámites legales, resuelva absolver al Ayun- 
tamiiento de Ainzón de dicha reconvención, dictan
do sentencia de conformidad en un todo a la súplica 
de nuestra demanda que expresamente reproducimos, 
imponiendo las costas de la reconvención y pleito prin
cipal a la Corporación demandada; , .

Resultando que por providlencJia 7 dlei enero últir 
mo se tuvo por contestada! por lh parte; actora la 
reconvención y qiue se1 recSIbüesiei 'eJl pUeitoi a prueba 
previniendo a laisi partes quei eq tétln^no de sielils, días 
propluisiesen todas- las que se interesasen, habién
dose abierto el período de práctlilca de pttuieíbla por 
p^ovidenclia de 18 de los reiíeridos mes y año 
por términ/o de veinte días y imandandla practicar 
con fij<lión contraria toda la propuesta y admi- 
tiidja;

Resultfañdo que o|bra en autos como elementos 
de prueba a instancia de la parte actora la docu
mental, por la que da por reproducidos Hos docu
mentos acompasados con la de)m(anda y contesta
ción a la .reconvención; cotejo de las qertiÉc’adio- 
nes acompañadas con los originales del libro de 
actas deil Ayuntíamuentó de Ainzón; documentos 
públliicos! consistentes en dirigir oñóios al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamie'nto de Tabluen- 
ca para que expida certificación/ ®iteral da ^os1 sii- 
gki'ientesl extremos: Rellación de1 la fincás y bienes 
de toda olas-el qu figuran en e|l inveintaijio como 
pertenecientes a lía Corporación munliicipal; testi- 
monjio de los presupu’eistos de los gastos e- ingre
sos de los años 19140-42 y 1943 ; certificación del 
núm-ero de ganado que figura amillarado en los 
anos¡ referidosi con expresión d^li nohnbre da los tí- 
tu/iares de esos ganados, como riqueza pecuaria ;■ 
certificación d-e la época en qjue fué <guard|a1 ■mu’- 

niicilpa-l1 Marcelino Román, funoiones atribuidas a 
su Cargo y época en; qluie fué jubiladlo ; mandamien
to al Registrador de la Propiedad del partido para 
qmie certifique si figuran inscritos en •el Reg.'stro 
a nombre-del Ayuntamiento' dle Tabu-enta Kiomo 
propietario de los (montes, denominados “Argüe- 
lles”, “El Bollón”, “Cañad|a' de la Cueva”, “Ca
lina”, “Ordhli”, “Eli Pedroso” y “La Sierra”, así 
co|no los montes que figuran inscritos al nombre 
de la indicada Corporac.ón; que por lía Secdiión 
Provincial de Administrac|ión Locall se expida 
testimonio literal de dos presupuebíos dle gastos 
e ingresos del Ayuntamiento de Tabuenta corres
pondientes a los años 194()-íl941 y 1942; que por el 
Ingeinliero-Jefe del Dliístr.to Forestal se-certifique 
al A|yuntamiento que figura como propietario de 
los montes ant-eis; rellacliionadlos; sí figura como pro
pietario de dicho moñte algún otro Ayuntamien
to, o por si por iel contrario sólo figuran) gravados 
con alguna li;m|itación o servidumbre a favor deil 
Ayuntiamlento de Ainzón, expresando la callidad, 
cualquier clase d*e du>s aprovechamientos!; -sle- cer
tifique del tipo de , subastas aprobadas por los 
aprovechamiientos de esoisi (montes en los ejerci
cios 1940, 1941 y 1942; nombre de los rematantes 
y cantidades po*r que fueron; rematados; que1 por 
el señor .Presidente de la Junta Provincial de Fo,- 
mento Pecuario se manifieste isi aparecen redac
tadas las Ordenanzasí y forlnNadlos los cuarteles pa 
ra el aproyedhamlento de fastos en el término 
municipal de Tabuenca^ qon expresión del número 
de resies' adjudicadas a cada cuartel y .nombre del 
partiaujlár o entidad que d|isfrut/n dichois| pastos 
con reilación a los años 1940, 1941 y 1942; que por 
las Oficinas del Catastro de la Dedeigación de Ha>- 
cienda so ceirtífique dle Hos bienes que figuran a|mi- 
llarados, tanto por riiqu'eza rústica como por ur
bana a nombre del Ayuntamiento de Tabulenca. 
A -iimsltancias de la piarte 'demandad^ se propuso 
como priueba la documental, para que! se estimase 
el ■ al'or probatorio de los, documentos acompaña
dos a la contestación a la detnauda y cuya au
tenticidad no ha sido impugnada por la parte con- 
t varia exipresamente; para qúe en, el Ayunta- 
miiento dle Tabuenca se reclamase certificación 
acreditativa de que en 8 de julio de 19421 y bajo# 
el número 262 de stu registro del safcdla de docu
mentos, aquella Corporación, al- Ayuntamiento de 
Ainzón, ic|ficio en eli que le manlilfesta’ a qluie de la 
liqujidaqíón dte gastos corre'spondileute a los mon
tes Cuyos aprovechamientos son bene)ficiados por 
ambos pueblos sie excluían las! partidlas referentes 
a la jubilación deli Guarda ¡Sr. Ramón y al au
mento transitorio de ía contribución territorial 
establecido por la Le|\' die 16 de diciembre de 1940; 
que certifique literaimen(te dle la comuníicación 
que le dirigió la Admiúistra.dión de Contribucio
nes de, la Dekgaciófn; de Hacilend'a de Zaragoza 
con Qcadión de ponerse en vigor el] avance, catas
tral ; que igluaflmente certifique dicho Ayunta- 
micnto de Tabuenca de las ca’ntiqaides en que qíueH 
d'aron rematadas las subastas pata los arriendo» 
de los aprovechamientos dle, leña, pastos y coil- 
menas en 'los montes de aquel! térmílnia municipal 
de constante referencia, subastas que tuvieron 
lugar en octubre dei 1942 e indicando en la misma 
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certificación el tiempo a que se refier^ losi resipec- 
tívos arriendos lo/bjeto dei la subiasta; que asimísf-- 
mo certifique, con -referencia a los presupuestos- 
mtinEldipalesi de gastos, en la que conste la canti
dad que para plago dle contri|b|uci¡onies de los bie
nes del Municipio figuren los correspondie^teisl a 
los años 19401, 1941 y 19140, y par,a que. por la Ofici
na de] Catjastro de Rústica de la Delegación de 
Hacienda dle Zaragoza se reclame certificación en 
la que conste los aprovecHamientos; y clase de 
ellos que se estimaron para la fijación- dle los lí
quidos ímporuiíbiles cdrre's|p'Oindjentes< a losi fmontes 
situados en el término mlumicipal de Tabluienca y 
denolminádós “B-olllón”^ “ICañada”, “La Oneva”, 
“Orchi”, “Laslúetra”, “Pedroso”, “Galiana” y 
“Chopera”, deduciéndose del resultado de toda 
la prueba reladiclnada que llos> derechos que el 
Ayuntamiento de Ainzón tóene1 «olbríe1 los montes 
indicados tiiiene el carácter de1 seirvidumlbre y que 
el Ayuntam/iento de Ainzón no icistá obligado a pa
gar la contribución territorial correspondiente en 
relación- con los btínieficios, y así debe estimarse 
probado; . / .

Resultando que por providencia de Id de feífire- 
rd último se acordó unir a 'los alutos las pruebas 
practicadas y convocar -a las partes a comparei- 
cencia, la q|ue tuvo lugar en -el día y hora seña
lados y en la que los Procuradoresi -dle iiaisi partes 
interesaron sie dictase sentendib d«e confor
midad con los respectivos •súplllilcos dle- la deman
da y contestacón, declarándose -el juidio vis-to pa
ra sentencia, con citación de las partes;

Re^ultiando que -en ll'a sustanciación* de leste jui
cio se han observado ías presctipcione's legales ;

Considerado que dos son las Cuestiones que 'en 
’a presente litis, s-e presentan a nesolver: La pri
mera, si el derecho que los vecinos de Ainzón, y 
en su nombre el Ayuntamiento, tienein: sobre los 
montes denominados “El Bollón”, “ICañatla de/ 
la Cueva”, “Orchi”, “La Sierra”, “Pedroso” y 
“Galiana” a hacer 'leña verde y deica, cazar, car
bonear, pader con dus ganlados1 gruesos y menu
dos de nocjie y de día, abrevar, acabañar, acorra- 
’ar y utilizar o aprovechar todos los demás pro* 
dudtols de los mli^mos slitosl On' el término muni-. 
cipa! dé Tabuenca. es una servidumbre de pastos 
y leñas, o, por ,eil, contrario, sie trata de una comu
nidad, y la segunda, si di Ayuntamiento de Ain
zón, en virtud díe' los derechos qlué tiene- .sobre los 
montes de Tabuenca especificados anteriormente, 
está obligado a pagar la parte de contribución te
rritorial que lie correspondí en relación cbn los 
ber.éfilqios'; 1

Considerando que la primera de Tas cuestiones 
■planteadas aparece- resuelta por la sieintencia dic
tada por la Sála de lo Civil dle la Exclma. Audiieh- 
cia Territoriall de Zaragoza con fecha 10 de jillo 
de 1909, en la que se reconocen losi derechos dé 
disfrute que aparecen ien el fallo de la misma sin 
que lleguen a ser facultades domlHicales, y en al
gunos. constiderandos se -refiere al derecho de ser
vidumbre, y si tiien -es ciérto, edmo observa Cas- 
tán. que teóricamente y en prinóiplio -es siencillí1- 
¿ímo diferenciar el hecho -relal dei slervidumbre y 
el de comunidad de bienes en ht práctica ste ofre-

icei» casos de disfruté como los past-ols- y apro
vechamientos forestales, en los que se Hace m|uy 
difícil deslindar el campo de una y otila, instiitu*- 
ción, y el msmo Código iGirvil. se1 (muestra perpleljo 
ante el problema,, empleado cómo stinónimaiS, 'C'n 
los artkiulic|s 600 a 603, las eíxipresiones de1 colmiu- 
nidad de pastos, o sea q|ue en reiallidad los disfru
tes de que se trata pueden existir a título de ser- 
vildúmbre o a título de condolmínio y en la prád- 
ca habrá que atender a cada caso concreto al clrfi- 
gen, carácter y extensión de1 aquéllos para resoL 
ver lási dificultades! qbe se deriven de la afinidad 
entre -ambas figuras' jurídicas, Origen, carácter y 
-exteblsión fijados por la sentencia antes alud'da 
por la Sala dle lo CiVill1 de Ta Excelentísima Au
diencia Territorfál de Zlaragoza;

Considerando que la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo no arroja una luz muy diáfana ¡sobre la 
cuestión de que se trata, ya que mlientras la sien- 
tencia de S de abril! dei 1909 diiloei que la compartici- 
padión en varios! de los productos de' unías delheisas 
(pastos y aprovechamientos de bellotaisi),. no sig
nifica verdadero condlominib, sh'no una limitación 
mayor o menor de la prolp’iedad de las finCaS, y lia 
de-1 21 de febrero de 1920 dice que el disfrute, pro
indiviso de los' pastos qlue corresponden por igual 
a los pueblos que Constituyen una comunidad que 
puede cesar, a petüc^i de cuíaHlquiera dle: ieillos, y Ta 
de 29 de enero de 1910 afidmla que .el!' hecho de que 
deis pueblos partOpen con igualdad die 1os aprové- 
cbamientos- de |uln. monte, no -se puede estimar eh 
absoluto como signo Caracteiri-stico dle condomE- 
■nio de la tierra en que aquellds se prodúcen. sien
do obligado apreciar -en cada caso los1 orig'nalies dle 
Ta concesión de los aprovechamientos para 'estimar 
su verdadera naturaleza, /y Ossierio Morales traza 
la diferendilación al decir: “Que la comunidad dle 
pastos, en. 'slentido proplio, tiene lugar Guando va
rios propietarios, de fincas rlúisticas utilizan en ré
gimen de com/unidiad los pastos de sus respectivos 
prédios, y a verdadera servidumbre dei pastos', 
leñas y arbolados encaja en la definición de|l ar
tículo 531. Cchsüstente en Gil derecho concedido a 
una o varias peirsOnas o a upa -comlunidadl de uti
lizar en su provecho determinados! productos o 
utilidádles de un predio ajeno”, concepto que en
caja perf-eictamente en el caso -de autos-, puesto 
que los vedínos., y. en sfi ¡da-so el Ayuntamiento de 
Ainzón, no táe'ne facultades dominicalési. no -con 
ccimfuneroa de los ¡montes de Tabuenca. sino sim
plemente beneficiarios de determinados produc
tos fijados taxativamente én el1 fallo de, la sen-- 
te*nc:a tantas veces citada, dictada pOr la Sfala de 
lo Civil de la Exdma. Audiencia Territorial de Za
ragoza con feidha 10 dle. julio de 1909,, o -slea cjue eí 
derecho que dilucidamos ¡es una siervidumbre de' 
pastos y leñas : • '

Corislid-erando que resuelta la primera de las 
cuestiones que ventilamos queda la segunda l'a. 
planteadla que naturafllmiente ha de ser corolario 
de la anterior, o s|e'a si para la llih'u'jlaición de be
neficios y Varga-s- e'ntré lós Ayuntamientos de 
Ainzón y Tabu'enca. debe tomarsé como base dé 
jaisi 'mjiismas la practicada el 6 de cimero de 1939, o 
por el contrario, las 'sucesiAamente presentadas
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por -el Ayuntamiletito dei TaJbfuienca, íes, tivid-ente he
rnias de 'diecidirnos ipo-r la prliim'Cra,, ya que en autos1 
aparece aceptada por ,ell Ayuntamiento de, Ainzón, 
aparte de que no hay precepto legal alguno que 
pu'eida servir de Ibasie a la liiquiildadón presientada 
con posterioriildnd que autorice' a variar los con
ceptos, puesto que sól admitimos q,ue la contribu
ción territorial dlelbiieira pagarse prcpordiio'a^l!- 
mente por ambos Ayuntamientos alteraríamos -el 
concepto de serrídumbre1, ha'ciiendo más gravosa 
el concepto de previo domlinante,, y aph-rte domo 
hemos dicho, dle no haber preoepto tegal algkmo 
iiue. expresamente ni por analogía autorice tal re
parto y menos tener .en cuénta lo dispuesto pOr el' 
tículo 6.° del Código Givil allegado por la repre
sentación de la parte demandada en leí' acto de lia- 
vista., ya que tai precepto «¿si de -inaplícadión al 
presiente- caso por apateceir reglamentadb por el 
Código Ciiviiíli todo lo que a serviduimbte Lse re- 
^er.e’ fijados en eil |m(ismo losi derechos y 
obligaciones de Ids prerviosl dominiantes y silr- 
y'entes, s„h que entnei las oblfigaoioneis pirefija- 
o'as figure la delll pago de Ja contríbucióni por el 
previo dominante, concepto qiue por otra parte 
aparecí inherente al derecho de propiedad ien 
sus diversas formas, pero de mniguna madera el 
derecho de servidlumbr’e;

, Conslide'raalda que por lo expuesto ten los ante
riores ciorisiderandosl procede acceder a lio soliditjau 
do por la parte demandante y dleolarar no haber 
lugar a la reconvención foilmuílada por la parte de
mandada siin hacer expresia condena en cbstas 
por no observar temeridad ni mala fe en ninguna 
de las partes litigantes.1

Así resuTta de. susi"orflg?nales| a que me remjito y 
para que conste, y publicar -en el “Boletín Oficial” 
de la provincia a los tefectosi prevenidos -en el De
creto de 2 de mayo de 1941, lexpidb Ta presente que 
firmo, en la deidad1 de Zaragoza a quince dle abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Eli Secre-- 
tario, MaxiinMiano Martín.

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.278

JUZGADO NUM. 17. — MADRID
D. Elpidio Loziano Escalona, Juez de pn-imera 
instancia del Juzgado número 17 de Madrid;

* Por el , presente y en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España contra doña 
Clara Logroño Cuesta (ho}'1 sus herederos o cau’sa- 
liabientes), sobre secuestro, jwsesión interina y venta 
de las fincas que después se describirán, hipotecadas 
por la cantidad de 3.000 pesetas, resto de un présta- 

, mo de mayor cantidad que le hiciera dicho Banco; 
intereses, costas y gastos ocasionados, se anuncia la 
venta en pública y primerat subasta, por término de 
'quince días, de las dos fincas siguientes:

En IGjallur (Zaragoza). — Un campo en “Casca
jos”, de 8 fanegas, o sea 57 áreas y 21 centiáreas, 
que linda: al Norte, con escorredor; al Sur y Oeste, 
finca de Mariano Bea, y al Este, de Valero Na
varro.

: Otro campo en “Cascajos”, de 8 fanegas, ó 57 
áreas y 21 centiáreas, que linda: al Norte, con finca 
de herederos de Juan Antonio Magallón; al Sur v 
Oeste, finca de los herederos de Francisco Vitoré, 
y al Este, de los de Sebastián Jiménez.

Le celebración del remate tendrá lugar el día 31 
de mavio próximo, a las once de la mañana, en este 
Juzgado (sito en. General Castaños, número 1) y si
multáneamente en el de igual clase de Borja, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
•de 3.000 pesetas para cada una de las dos fincas, 
¡fijada para este efecto en la escritura de préstamo. 
■ 2.a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado- tipo.

3 .a Para tomar parte en la subasta deberán los. 
jlicitadores consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la. expresada suma fijada 
feomo tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.
i 4.a Si se hicieran dos posturas iguales en los 
distintos Juzgados se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. ' ' ।

5 .a La consignación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores sin que tengan derecho a 
exigir otros.

7 .a Lhs cargas y gravámenes- anteriores y Ips 
preferentes, si las hubiere, a! crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta, quedandp subrogado en 
la responsabilidad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

_ Dado en Madrid a veinticuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y. cuatro. — Elpidio Lozano. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.281

«Alcoholera Agrícola del Pilar», S. A. .
Zaragoza

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará el día 29 del corriente mes de mayo, 
a las doce de la mañana, en el domicilio social (Paseo 
del Ebro, 4, 6 y 8).

Será objeto de esta Junta la lectura y discusión de 
la memoria y el examen y aprobación por los señores 
accionistas del inventario verificado en 30 de abril últi
mo, que estará de manifiesto, con todos sus compro
bantes, en las oficinas de la misma los días 23, 24, 25 
y 26 del corriente mes, de cuatro a seis de la tarde.

Los señores accionistas que deseen asistir a esta Jun
ta deberán depositar las acciones que posean, o sus 
resguardos, en la Caja de la Sociedad en alguno de los 
tres días hábiles anteriores a la fecha de la celebración 
y en horas de oficina, I

Zaragoza, 10 de mayo de 1944.—El Secretario de 
Consejo de Administración, Guillermo Pérez Albert.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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